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Tema: Ley Orgánica de Armonización del Proceso Autonómico. (Continuación.) 

Se abre la sesión a las diez y quince minutos de 
la mañana. 

LEY ORGANICA DE ARMONIZACION DEL 
PROCESO AUTONOMICO (Continuación) 

El señor PRESIDENTE: Señorías, como sabe 
la Comisión, dado el orden de prioridades legisla- 
tivas señalado por la Junta de Portavoces, sobre 
esta Cámara pesa una ingente labor para la que 
habilitamos en anterior acuerdo de la Comisión 
los propios lunes de cada semana para poder des- 
pachar las obligaciones que nos incumben. 

Creo que, en primer término, y si no les parece 
mal, podríamos hablar del orden de trabajo que 
vamos a seguir en estos días, por cuanto tenemos 
que tomar aviones y programar nuestras activida- 
des. 

La lentitud impuesta tanto en Ponencia como 
en la sesión de ayer a los trabajos de la Comisión 
parece que no es conducente al fin que nos lleva 
la labor de la propia Comisión. Creo que han 
quedado suficientemente claras las posiciones de 
los que estiman que el proyecto de Ley es oportu- 
no y las de los que, en uso de su derecho, mantie- 
nen enmiendas cuya extensión en defensa, en de- 
bate y en Comisión a nada conduce cuando real- 
mente hay luego una segunda instancia legislati- 
va decisoria. Yo rogaría a todos que tuviesen en 
cuenta estas consideraciones puesto que, en últi- 
mo término, quedan el Pleno del Congreso y el 
paso por el Senado, y que fuéramos capaces en 
poco tiempo de resolver lo que a la Comisión 
compete. 

En segundo término: esta tarde no hay Comi- 
sión por cuanto hay Pleno. Se me ha manifestado 
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por diversos Grupos Parlamentarios el desco de 
trabajar mañana por la mañana, por lo menos. 
¿Hay objeción alguna? (Pausa.) 

El señor Roca tiene Iá palabra. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, nosotros tenemos una objeción y es la de que 
la convocatoria no preveía la sesión de mañana y, 
por tanto, nosotros no participaríamos en ello. 
!Sabemos que no quedariamos ea indefensión, 
porque con la atención de la Residencia podrán 
ponerse a votación nuestras enmiendas y a t o  in- 
cluso aligeraría mucho el trámite de la Comisión. 
Con tal de mantenerlas vivas para el Pleno, la 
Comisi6n decidirá por mayoria lo que crea perti- 
nente en cuanto al orden de las trabqjos. 

El señor PRFSIDENTE ¿Alguna otra inter- 

El señor Pi tiene la palabra. 
vención? (Pausa) 

El señor PI-SURER i CUBERTA: Señor Presi- 
dente, yo me adhiero a las palabras del señor 
Roca. En definitiva, tenemos que reconocer que 
la convocatoria se hizo para el mitrcoles y el jue- 
ves, días 26 y 27, pero no se preveía hacer estas 
horas extraordinarias del viernes por la mañana. 

Realmente no puedo comprender cómo se 
quiere dar tanto impulso y tanta rapidez a este 
proyecto de Ley, que es un proyecto de Ley que 
tiene que meditarse mucho. 

En definitiva, digo lo mismo que el señor Roca, 
en el sentido de que yo tampoco asistid a esta 
reunión si se quieren f o m r  las cosas y hacerla 
mañana. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Mpez Raimundo. 

El s e b r  u)PEZ RAIMUNDO: Simpkmnte 
para decir lo mismo, que en nutstns previsiones 
no amtibamos mañanm con esta Comisión y que 
los reprrsentantes que están en ella no podrán 
asistir. 

El señor PRESIDENTE Don Maroos Vizcaya 
tiene k pdabra. 

El señor VIZCAYA RETANA: Roguia que 
mañana mis enmitndrs se sometieran a voWi6n 
para poder mantenerlas en el Pkno, 

El señor PRESIDENTE Señor Toms, tiene la 
palabra. 

El señor TORRES BOURSAULT: Nuestro 
Grupo es comprensivo con las razones que se 
aducen y como le preocupa el hecho de que al- 
guien, a pesar de todas las garantías que la Mesa 
pueda ofrecerle, pueda fuera de este Palacio argu- 
mentar que no se han atendido sus criterios y se 
ha omitido cualquier posibilídad de llevar esta 
i c y  por vías regulares, nos pronunciamos por la 
convocatoria para el lunes y suspender la sesión 
inicialmente prevista para mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señor Del Valle, tiene 
la palabra, 

El señor del VALLE Y PEREZ: Aunque ha 
sido tambitn pk t i ca  parlamentaria que muchas 
veces, estando convocada la sesión para un día y 
sin necesidad de nueva convocatoria, continúe al 
día siguiente -y lo saben muy bien precisaniente 
la Minoria Catalana y el Grupo de Minoría Vas- 
ca, PNV-, dadas las posiciones de los otros Gru- 
pos Pariamentarios, nos sumamos también a la 
petición formulada por el Grupo Socialista, sin 
perjuicio de que manifestemos nuestro deseo de 
que conste en acta que hubikmos continuado 
mañana, siguiendo una práctica parlamentaria. 
(El señor Roca i Junyenr pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Si me autorizan 
SS. SS., voy a intervenir yo, para ver si abnvia- 
mos. (Pausa.) 

Vamos a lo práctico. Eftctivamente, no estaba 
previsto ea la convocatoria el viernes. A mí me 
hubiera castado mucho trabajo, sin haberlo pre- 
visto ea la convocatoria, acceder a la pretensión 
de los Grupos mayoritarios. El respeto a las mi- 
nonas ha primado siempre en csta Mesa y, por lo 
tanto, yo celebro la sugerencia de que iniciemos 
los trabqjos en hscmana próxima. 

El señor Roca tiene la palabra. 

El señor ROCA i JUNYENT: Señor Residen- 
te, creo que en este cpso, quizá hubiese abreviado 
todavía m8s al decir una cosa: Nosotros estare- 
mos encantados de que continúe cuando sea, 
pero quiero decir que en Cataiuña es fiesta el lu- 
nes, y supongo que nadie debc pretender hacér- 
nos tmtmjar un lunes que es fiesta en Cataluña, 
comodigo. 
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El &r PIIESíDENiE: Esto ya sí que entm 
dentro de las b l t a d c s  áe h Mora. (El señor solé 
Tura pide &a palrzbra.) 

SeñoiSolé, ha Mblado ya el señor Upez h i -  
mundo, ptm pucdc hacer usode La palabra S. S. 

€1 señor SOLE ~ R A :  Señor ~rerídenc, sugie- 
ro que se trabaje el martes, el miércoks y el juc- 
ves; todo el día, sí st quiere. 

El señor PRESIDENTE: La Mcsa acuerda que 
a partir del próximo martes, a las diez de La ma- 
ñana, trabajaremos consecutivamente, por cuan- 
to que no tenemos otro programa en ta Comisión 
más que cumplir este proyccto que pesa sobre no- 
sotras. 

O sea, si enti& peñcctamcnte convocada, 
señor Del Valle, el martes a las diez de la rnaña- 
na, seguidamente sin inttmipción alguna. 

El señor Del Valle tiene la palabm. 

El señor DEL VALLE Y PEREZ: Es una ack- 
ración, scilor Presihte,  se entenderá mañaaa y 
tarde. 

El señor PRESIDENTE: Si, señor, mañana y 
tar& sin interrupción aiguna. 
Creo que AOS quedamos en el artículo 2.0 Ea- 

miendas que mantienen los Grupos Parlamenta- 
rios al artículo 2.0 

Para la defensa de La enmienda número 3, tiene 
la palabra el señor Pi. 

El seeñar PI-SUÑER I CUBEITA: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señorías, esta enmien- 
da tiene por objeto suprimir el párrafo que en el 
proyecto del Gobierno decía «directrices y reglas 
esencialew. Esto ha sufrido una pequeña mdifi- 
cación en trámite de Ponencia, por cuanto se 
aceptó parcialmente esta enmienda y se suprimió 
la palabra «directrices» quadanda simplemente 
«regias esenciales+. Pero este Diputado entíende 
que, a pesar de ello, la filosofin del artículo conti- 
núa siendo la misma y que, por tanto, tiene que 
defcnáme. 

El motivo de la enmienda es adecuar el texto a 
lo que prcccptúa el artículo 150.3 de la Constitu- 
ción. (El señor Vicepresidente ocupa la Presiden- 
cia) O sea, no ir más aliá & b que este pncepto 
stllala. 

Al ígual que otras Mtíailar, érte repmmta, a 
criterio nucatm, un grave peligro para laE autom- 

mías y una merma imporbnte de #LL atribucio- 
nes. Invíde terreno CínircituciOCral Estutano y 
pretende intrducim astutamente en á i v m  
disporitívos icgaies, evítaabo los glw;ddimientos 
prevista en lor propios textos aii(iididsL Rcpre- 
senta, al mismo tiempo, uaa amenau pude 
llevar a la paralización icgiolativa de Los Paria- 
menfos autónomos, CUllLdo cmdwona el ejerci- 
cio & sus potestades a la deteminación por parte 
del Estado de íos principios, directrices y d a s  

cho, sólo @ eccaciak, fua<hmentrndo la 
materia que se trats a& vez quc la Me 
o los Esetutos habaea&bacer.de aoniuEhóficaf 
y & legisla&& básica, es decir, pksiama te 
siemgilt. 

E n m , - q u t o o t u b í a d d -  
gana queaamuiasc ia i d &  de bs pra#ptos 
de esteartícub deatro de tote pmyectode Ley, 
pem en caso de que no quiera suprimirse las pala- 
bras, «reglas esenciak, que repreienta dar al 
Estado UMS atribuciones en la materia muy supe- 
riores a las qrrc ler áa Ir Gmstitucióa, 
creemos que k m+jor ccúisactíiio y, a poder ser, 
que este utículo se suprima 

En realidad, este articulo como muchos &tos 
de este proyecto de &y, tiene un m v o  pri- 
modíl:  cerrar d paca a !as autbMnauf ’ cnaqiíc- 
I l a s ~ y a t n b u c r o m  que, a Pytirde La fi- 
h f m  que inhma e im- el pmye~b, cc 
considtn que fueron demasiado favorables a kx 
derachor autonómicos, al apmbamc ios respcd- 
v o s E o t ? t u t a s d e L a r ~ i d s d e c .  
se olvida otra vez lo que qmentad coack- 

to autolunnia y b que erbisíoo pura €-- 
miento. O s u ,  que puede irse mico m a ~ ~  & ~ O S  

en i a r a t r i i q w  se umcdua, ptn, i a s  que 
se ooRo6dan tienen que ser ciaras y concretas para 
que el buen fuacioaimi«itg autardniioa se dé, y 
este articulo, como muchos &ros #e la pnsente 
Ley, lo único que haoe e no achnv siao entur- 
biar Iw annpeteacias sutonómicas, crear cumfu- 
sión y caos en el ejercicio de &&as oompctencias 
y reervar para d Estado, en úititinia instancia, la 
dete-n y r- emciaks de las rmtenas 
en caáa uno de los puri~os en ~ a i e  se pueda tea- 
tar, lo que al cfittriode edc Uipuíado hace cada 
vez más oomplicado el ejercicio de ta outmoda 
y aurcotl cPmiMde su LInguido hai ,  ya que a 
base de artículos como el que prdcndemos en- 
lne&re-k-- C 
los dc Autonomía. 

. .  

eseaCiak~, ~n ed~~rra ,despuéC& b q ~ ~  hedi- 

. .  
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Fíjese bien que ahora se aboga por parte del 
Gobierno y por parte del PSOE en favor de esta 
Ley, pero mañana puede venir otra que en vez de 
armonización diga, por ejemplo, de coordina- 
ción, que se lleve lo poco que quedará de los Esta- 
tutos, una vez aprobada la LOAPA. 

Por todos estos motivos, señor Presidente, este 
Diputado solicita la supresión de este articulo. 
Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vega Escan- 
dón): Enmienda número 86, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana. 

Tiene la palabra el seilor Roca. 

El señor ROCA I JUNYENT: Señor Presiden- 
te, hay dos enmiendas, una de supresión y otra de 
texto alternativo. 

Por mi parte, en cuanto a la supresión, volve- 
mos a repetir muy brevemente los argumentos 
que se dijeran ayer en relación con el artículo 1 .O 

Este artículo 2.0, y más especialmente tal como 
queda a partir de la redacción que se propone en 
el proyecto de Ley, tiene una significación escasa, 
que permitiría en muchos casos suprimirlo y que- 
dar así más tranquilos. A no ser que el artículo 
pretenda decir otra cosa distinta de lo que exacta- 
mente dice y que esto pudiera derivarse de la in- 
terpretación extensiva del articulo 4.0, que está 
intimamente vinculado con este artículo 2.0 y con 
el artículo 1 .O 

Por lo tanto, yo pongo simplemente a votación 
nuestra enmienda de supresión y nuestra enmien- 
da de texto alternativo, que se entienden ya defi- 
nidas simultáneamente, adelanto que este articu- 
lo no podrá tener nuestra conformidad, sin per- 
juicio de que, en todo caso, a resultas de lo que en 
definitiva se diera como redacción al artículo 4.0, 
pudiera reconsiderarse éste intimamente vincula- 
do, como he dicho, con este precepto y, en la me- 
dida en que se mantenga, nos obligará a votar en 
contra de la actual redacción. 

Por ello mantenemos la enmienda de supresión 
y la enmienda de texto alternativo y adelantamos 
ya que este artículo, tal como viene redactado en 
el informe de la Ponencia, no merecerá nuestra 
conformidad, sin perjuicio de que a lo que resulte 
del artículo 4.0 pudiera aconsejarnos una reconsi- 
deración sobre este punto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Vega Escan- 

dón): Enmienda número 176, del Grupo Nacio- 
nalista Vasco. Tiene la palabra el señor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señonas, de algún modo nuestra enmienda 
176 al apartado 1 del articulo 2.” continúa vigen- 
te, en la medida en que, recogiendo la doctrina 
jurisprudencia1 del Tribunal Constitucional, 
nuestro Grupo mantiene que el instrumento váli- 
do, oportuno, apto para poder establecer el con- 
cepto de bases, o de normas básicas a que hace re- 
ferencia el artículo 2.0, apartado 1, debe ser la 
Ley; sólo excepcionalmente la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional admite que estas normas 
básicas puedan establecerse por disposici6n de 
rango inferior. En este sentido sena bueno recor- 
dar la sentencia del Tribunal Constitucional de 
fecha 28 de enero de 1982, donde dice expresa- 
mente: d a d o  el carácter fundamental y general 
de las normas básicas, el instrumento para esta- 
blecerlas con posterioridad a la Constitución es la 
Ley». Después hace una salvedad «Sin embargo, 
puede haber algunos supuestos en los que el Go- 
bierno podrá hacer uso de su potestad reglamen- 
taria para regular por Real Decreto y de modo 
complementario alguno de los aspectos básicos 
de una materia determinada.)) Es decir, que esta- 
blece como principio general que el vehículo 
apto para establecer las bases a que se refiere el 
articulo 2.0, apartado 1, es la Ley, y que sólo muy 
especificamente hace referencia a disposiciones 
de rango inferior cuando se trate de aspectos bási- 
cos y complementarios de una materia detenni- 
nada. 

(El señor Presidente ocupa la Presidencia.) 
Por tanto, mi Grupo Parlamentario, siendo 

respetuoso con esta doctrina del Tribunal Consti- 
tucional, está en condiciones de presentar una 
enmienda transaccional a los apartados 1 y 2, a la 
que inmediatamente daré lectura y de la que ten- 
go fotocopias para entregar a los señores de la Co- 
misión. Dice expresamente: «Siempre que la 
Constitución o los Estatutos de Autonomía de las 
diferentes Comunidades Autónomas empleen las 
expresiones “bases”, “normas básicas”, “legisla- 
ción básica” u otras de idéntico significado para 
referirse a la competencia normativa del Estado, 
se entenderá que corresponde a éste la determina- 
ción mediante Ley o, en su caso, mediante dispo- 
sición de rango inferior complementaria de algu- 
no de los textos básicos de la materia de que se 
trate...», y ya seguiría igual, «de los principios, di- 
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rectrices y reglas esenciales de la regulación de la 
materia de que se trate y, en todo caso, los crite- 
rios generales y comunes...», etcétera. 

Es decir, que la pretensión de mi Gmpo con 
esta enmienda transaccional al apartado 1 del ar- 
tículo 2 . O  es dar cabida a la doctrina del Tribunal 
Constitucional. Entiendo que no se trata simple- 
mente de intentar legalizar esta incipiente juris- 
prudencia del Tribunal Constitucional; no. Es un 
tema delicado, un tema de enorme complejidad, 
un tema sobre el cual todavía correrán ríos de tin- 
ta en lo que se refiere al concepto de mormas bá- 
sicas», «leyes básicas» y cuando una Ley de Bases 
supera ese ámbito de básico e incide en los ámbi- 
tos de desarrollo legislativo o potestad reglamen- 
taria de ejecución, etcétera. Creo que esto va a ser 
una gran fuente de conflictos, y la pretensión de 
mi Grupo no trata más que de recoger lo más fiel- 
mente posible esta sentencia del Tribunal Consti- 
tucional, porque nos estamos moviendo en un te- 
rreno sumamente resbaladizo. 

La enmienda 176, del Grupo Parlamentario 
Vasco, al apartado 2 del artículo 2.0, era inicial- 
mente supresión, porque entendíamos que con 
esta redacción que yo propongo para el apartado 
1 y con la doctrina del Tribunal Constitucional 
existente era contradictorio el apartado 2, en la 
medida en que dicho apartado lo que hace es una 
reserva general a favor del Gobierno para los su- 
puestos en que se entienda la necesidad de un tra- 
tamiento de la materia que exija prescripciones 
uniformes; estaríamos en ese caso habilitando al 
Gobierno para invadir la potestad reglamentaria 
y de ejecución de las Comunidades Autónomas. 
Nosotros entendemos que el artículo 2.0, 2 en su 
versión inicial era evidentemente una habilita- 
ción de carácter general para esta invasión de las 
potestades reglamentarias y de ejecución de una 
Comunidad Autónoma 

En la redacción actual del artículo 2.0, 2, aun 
habiéndose mejorado el texto, mi Grupo sigue 
manteniendo una reserva fundamental, y es que 
en este inciso de conformidad con la Constitu- 
ción y los Estatutos de Autonomía, al hablar de 
los supuestos en los cuales el Gobierno puede in- 
vadir esa potestad reglamentaria y de ejecución se 
dice que serán supuestos que, de conformidad 
con la Constitución y los Estatutos de Autono- 
mía, deban considerarse contenido básico de la 
regulación legal. El hecho de que una base deba 
respetar siempre la potestad de desarrollo legisla- 
tivo que pueda corresponder a una Comunidad 

Autónoma, pero que pueda reservar al Gobierno 
poderes reglamentarios y de ejecución en supues- 
tos que deban considerarse contenido básico de la 
regulación legal, de conformidad con la Constitu- 
'ción y los Estatutos de Autonomía, yo creo que 
no pasa de ser más que una declaración de volun- 
tansmo formal, en el sentido de decir: «No me es- 
toy habilitando tan genéricamente que pueda 
rayar mi habilitación en una clara inconstitucio- 
nalidad». Y al introducir «de conformidad con la 
Constitución y los Estatutos de Autonomía» pa- 
rece que lo que formalmente se está diciendo es: 
«Me reservo, pero de acuerdo con la Constitu- 
ción, es decir, no voy a violar la Constitución». 
Evidentemente es una simple voluntad pero, de 
algún modo, no vincula, no liga - q u e  es lo que 
pretendería mi Grupo- el supuesto de invasión 
o reserva al Gobierno de poderes reglamentarios 
y de ejecución con los supuestos contemplados en 
la Constitución y los Estatutos de Autonomía, 
que sería la pretensión de mi Grupo. 
Es decir, que dado que se trata de algo excep- 

cional en la medida en que el Gobierno está re- 
servándose poderes reglamentarios y de ejecución 
que, según Ley Orgánica llamada Estatuto de Au- 
tonomía de cualquier Comunidad Autónoma, 
han sido atribuidos a la Comunidad Autónoma, 
yo entiendo que es de difícil digestión considerar 
que con estos caracteres tan imprecisos pueda el 
Gobierno -dinamo* invadir el Último reducto 
de poder que le queda a una Comunidad Autóno- 
ma. Porque si ya la potestad legislativa que deri- 
vada del carácter exclusivo de la competencia va 
a quedar sumamente marcada, según el artículo 
4.0 de esta Ley, y encima habilitamos al Gobierno 
para invadir con estas preocupaciones mínimas 
los Últimos ámbitos de poder de una Comunidad 
Autónoma, como es el reglamentario y el de eje- 
cución, yo entiendo que debe hacerse con un mí- 
nimo de garantía y de seguridad jurídica, ligando 
muy estrechamente estos casos con la Constitu- 
ción y los Estatutos. 

El señor PRESIDENTE: Más agradeceríamos 
un poco de síntesis, porque realmente en un solo 
precepto hemos consumido más de una hora sólo 
en las enmiendas. 

¿Turno en contra a las enmiendas mantenidas 
hasta ahora? (Pausa. El señor Pi-Suñer i Cuberta 
pide la palabra.) 

Señor Pi-Suñer ¿a qué efectos pide la palabra? 
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El s d o r  PI-WÑER l WBERTA: !Mkw Resi- 
dente, scncíllamente a Cfkctos de que yo tenía dos 
cnmimd;u a e s ~ c  artículo 2: Yo m’a  que había 
dos tdmites distintos: uno el apartado primero y 
otro al apartado mundo. He consumido el turno 
de la enmienda al apartado primero, pero tengo 
todavía otra viva al aQartado segundo que ruego 
se me dcjc defender. 

El seilor PRESIDENTE: Se le autoriza su de- 
fensa, cn el bien entendido de que en b sucesivo 
los enmendantcs a un solo articulo, aunque tenga 
diversos apartados, defenderán de una vez en UM 
sola intervención sus enmiendas conjuntamente. 

Time la palabra el Kilor Pi-Suñer. 

El Mor PI-SUÑER I CUBERTA: Muchas 
gracias, señor Pmidmte. Esta enmienda, que es 
de supresión, hace referencia al último párrafo 
del apartado segundo de este artículo 2.0 y se basa 
en la opinión que tiene este abogado de que el 
texto excedc, con mucho, del contenido del ar- 
tículo 150.3 ác ia Constitución, al que se le da un 
sentido mucho más amplio del que debe dáncle 
en una Ley de excepción, y ésta lo es. 

Lo de intcds general de que habla el articulo es 
muy relativo y degende de circunstancias aleato- 
rias como es la oferta política en un determinado 
momento, en el Congreso de los Diputados, de 
distintos Partidos Políticos y que puede ser en un 
sentido u otro, según las circunstancias. 

En sí, señor Presidente, entiendo que el propio 
artfculo 150.3 de la Constitución es un recelo que 
tiene la propia Constitución misma. En todo caso 
sólo tendría que rccumrse a este artículo en casos 
excepcionales que no se han producido en la vida 
nacional para justificar el presente proyecto de 
Lcy. ¿Y Cómo lo liga mi Grupo? Entendiendo que 
el Tribunal Constitucional también ha hecho 
mención al respecto, y no queriendo dar la scnsa- 
ción de que mantiene a rajatabla sus enmiendas 
ck supresión cuando ve que la doctrina jurispru- 
dencial creada hasta el momento ha hecho variar 
sus posiciones, mi Grupo pmentaría también 
como transaccional UM enmienda al artículo 2.2, 
que consistiría en dejarlo como está y únicamente 
añadir: «salvo en aquellos supuestos exprcsamen- 
te contemplados en la Constitución y los Estatu- 
tor de Autonomía que deban considerarse conte- 
nido básico de la regulación legal...», etcétera. O 
sea, al decir «expresamente contempladow no es- 
toy nfiriéndome a una previsión exacta, mate- 

rial; lo que sucodc es que de la Constitución y los 
Estatutos -y pongo por ejemplo el Estatuto vas- 
co, pero w ha rtpctido y reiterado en muchos Es- 
tatutos-, al hablar de las competencias de desa- 
rrollo legislativo y de ejecución de la Comunidad 
Autónoma, al hablar de las materias donde esa 
compctmcia existe, se distinguen en nuestro Es- 
tatuto dos niveles de facultades: las & desarrollo 
Icgislativo y de ejecución de las bases del Estado 
en cstas materias -y se citan taxativamente y, 
óespués, en un segundo apartado de ese mismo 
artículo que habla de las facultades de desamllo 
legislativo y de ejecución, donde se dice: doms- 
pondc a la Comunidad Autónoma el desarrollo 
lcgísiativo y la ejecución de las bases, en los tér- 
minos que las mismas establezcan, de las siguien- 
tes materias». La expresión «en los términos que 
las mismas establezcan» es un reconocimiento 
exacto de que puede haber supuestos en que las 
bases puedan ir más lejos que el establecimiento 
de m e m  principios, puedan llegar a aspectos 
concmos, y csto lo está reconociendo el propio 
Estatuto dc Autonomía vasco, al igual que en 
otros Estatutos, pero en materias tasadas, es decir, 
en una enumeración. 

No pasa desapercibido, a la hora de leer ese 
apartado del artículo 1 I que estoy citando del Es- 
tatuto vasco, que esas materias sean precisamente 
aquellas a las cuales el Tribunal Constitucional, 
tratando esas materias, ha reconocido esa posibi- 
lidad de reserva de potestad reglamentaria al Go- 
bierno, y es la ordenación del crédito, banca y se- 
guros, la reserva al sector público de recursos o 
servicios esenciales: Régimen del sector energéti- 
co, tecuIsos geotérmicos. 

No oculto a SS. Ss. que la ordenación del cré- 
dito, banca y seguros es precisamente uno de los 
caballos de batalla en esta discusión, precisamen- 
te poque temas básicos en la ordenación general 
de la economía no tengan por qué ir incorporados 
a las Leyes de Base, normas básicas, en este senti- 
do Leyes. Lo reconoce mi Grupo y, por eso, aun 
consciente de que los supuestos contemplados en 
los Estatutos de Autonomía dan suficiente mar- 
co, suficiente amplitud para poder alcanzar en 
esta reserva de poderes reglamentarios de ejecu- 
ción al Gobierno en aquellos temas que verdade- 
ramente así lo exigen, es por lo que a mi Grupo 
sustituida su enmienda 176 a los apartados I y 2 
del artículo 2.0 por una enmienda transaccional a 
ambos apartados que yo ahora, habiéndolas leí- 
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do, entrego a la Mesa y a los portavoces de los 
Grupos. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Comunista, 
si lo tiene a bien, puede defender sus enmiendas 
1 1 1 y 1 12 a este precepto. Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Nuestras enmiendas 
1 1  1 y 112 contienen UM nueva redacción del 
apartado 1 y la petición de supresión del apartado 
2. 

En cuanto al apartado 1, nuestra enmienda está 
en coherencia con la propuesta que hicimos del 
artículo 1 .O bis, en el que se establecían unos cri- 
terios objetivos para la delimitación de las com- 
petencias exclusivas. En coherencia con este ar- 
tículo, la propuesta actual tiende a establecer con 
claridad las delimitaciones de las esferas de com- 
petencia de las Comunidades Autónomas y del 
Estado en relación con las Leyes y competencias 
concurrentes y, además, precisar un poco la téc- 
nica que, a nuestro entender, se debería seguir 
para regular esas competencias concurrentes. 

En nuestra enmienda anterior, la referida al ar- 
tículo 1." bis, establecíamos con claridad - 
insisto-, primero, una distinción con criterios 
objetivos de lo que son las competencias exclusi- 
vas, y una segunda distinción relativa a lo que ha 
de entenderse por competencias concurrentes. 
Decíamos que las competencias concurrentes son 
fundamentalmente aquellas que requieren la le- 
gislación concurrente del Estado y de la Comuni- 
dad Autónoma sobre una misma materia, que 
fundamentalmente son las que en la Constitución 
se designan con las expresiones «bases», «normas 
básicas», etcétera. 

En consecuencia, el artículo 2.O, 1, que propo- 
nemos intenta precisar este aspecto y dice concre- 
tamente que cuando la Constitución o los Estatu- 
tos de Autonomía empleen expresiones «bases», 
«normas básicas» u otras equivalentes para refe- 
rirse a la función normativa del Estado, se enten- 
derá que corresponde a las Cortes -y subrayo 
est- la determinación de los principios y crite- 
rios esenciales de la regulación de la materia y a 
los Parlamentos de las Comunidades Autónomas 
el desarrollo legislativo de aquellos criterios. 

Una vez establecida esta distinción, precisamos 
el aspecto técnico a que antes me refería y deci- 
mos: «En el supuesto anterior, la Ley estatal 
adoptará la forma de Ley-maarco, sin que sus dis- 

posiciones puedan condicionar la competencia 
legislativa autonómica más que a nivel de princi- 
pios o de condiciones generales para garantizar la 
igualdad de todos los españoles y la solidaridad 
de todas las Comunidades Autónomas». 

Aquí, como SS. SS. pueden comprobar fácil- 
mente por el simple enunciado de la enmienda, 
se plantean los siguientes problemas: primero, 
nosotros entendemos que las Leyes de Bases, las 
normas básicas u otras equivalentes, son siempre 
materia de Ley. Ni siquiera podemos nosotros ad- 
mitir en una Ley de las características como la 
que estamos discutiendo la posibilidad, hoy reco- 
gida en el texto, de que la normativa relativa a las 
Leyes de Base, normas básicas, puede correspon- 
der a las Cortes Generales o, en su caso, al Go- 
bierno. Como ha dicho anteriormente el portavoz 
del Grupo Vasco, señor Vizcaya, esta posibilidad 
de que pueda corresponder al Gobierno la deter- 
minación de los principios o reglas esenciales de 
la regulación de la materia es sólo un caso muy 
secundario 4 e b e  s e r l e ,  referido a aspectos 
complementarios, pero nunca se puede conside- 
rar equivalente a la competencia de las Cortes 
Generales, porque ésta es una materia fundamen- 
tal, sobre todo después de la aprobación de la 
Constitución. 

Por consiguiente, lo que pretendemos con esta 
enmienda es que quede claramente especificado 
que únicamente las Cortes Sean titulares de esa 
posibilidad. En segundo lugar, pretendemos que 
aquí se introduzca una técnica legislativa que la 
Constitución menciona, pero que luego se ha 
quedado en eso, en una simple mención, que es la 
Ley-marco. Esta es una técnica ya utilizada en 
otros países -fundamentalmente proviene de 
Francia- y que se introdujo en la Constitución, 
creo que con un criterio que luego se ha tenido 
poco en cuenta. Normalmente, cuando utiliza- 
mos las expresiones u b a w ,  «normas bhicaw, 
etcétera, estamos constantemente ante un equí- 
voco. Lo dije ayer y quiero insistir ahora. Digo un 
equívoco porque existen dos categorías de Leyes 
de Bases: las Leyes de Bases, por así decirlo ordi- 
narias -aunque ésa no sea una expresión exac- 
ta-, que se refieren a la relación entre Cortes y 
Gobierno de la nación, en el sentido de habilita- 
ción para que, a partir de una b y  de Bases, el 
Gobierno de la nación ejerza sus competencias; 
luego, en otro aspecto, las Leyes de Bases que 
otorgan la capacitad de poder legislativo, no al 
Gobierno sino a las Comunidades Autónomas. 
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En la Constitución, cuando se analizan, y yo 
creo que con criterios jundicos ajustados, los pro- 
blemas relativos a la legislación de bases, en reali- 
dad se contempla sólo el pnmer caso. %lo por 
analogía se puede aplicar lo que allí se dice a la 
relación entre Estado y Comunidades Autóno- 
mas cuando se trata de la legislación de bases. 

Por eso nosotros creemos que sena bueno des- 
pejar esa incógnita y despejar la ambigüedad apli- 
cando a la relación Estado-Comunidades Autó- 
nomas, en lo que a esta materia se refiere, la Ley- 
marco y dejando establecido que esa es una cate- 
goría específicamente destinada a regular esa re- 
lación. 

Esto no se ha hecho; creo que es un inconve- 
niente, un defecto que se podna todavía resolver, 
y éste es el sentido que tiene nuestra enmienda. 

La enmienda 1 12 pretende, pura y simplemen- 
te, la supresión del apartado 2, porque este apar- 
tado, pese a las modificaciones que se han intro- 
ducido en la Ponencia, deja subsistentes los pro- 
blemas esenciales. 

Lo que se objetaba, lo que nosotros objetába- 
mos y seguimos objetando, no es la primera parte 
de este apartado 2, sino su segunda parte que dice 
exactamente lo contrario de la primera. Este 
apartado 2 empieza diciendo que «Las bases que 
en cada caso establezca la legislación estatal res- 
petarán siempre las potestades de desarrollo le- 
gislativo que puedan corresponder a las Comuni- 
dades Autónomas y no podrán reservar al Go- 
bierno poderes reglamentarios y de ejecución». 
Hasta aquí no tenemos ninguna objeción que ha- 
cer. Estamos totalmente de acuerdo. Pero, como 
ocurre en otras ocasiones, resulta que lo que vie- 
ne a continuación cambia radicalmente el sentido 
de lo que se acaba de decir. Acto seguido se dice: 
«salvo (y a partir de aquí empiezan los proble- 
mas) en aquellos supuestos que, de conformidad 
con la Constitución y los Estatutos de Autono- 
mía, deban considerarse contenido básico de la 
regulación legal por afectar a intereses generales 
de la nación o exigir su tratamiento prescripcio- 
nes uniformes». 
Es cierto que se ha introducido aquí la frase «de 

conformidad con la Constitución y los Estatutos 
de Autonomía», pero eso, al igual que ocurre con 
el artículo 1.0, deja intacto el problema, porque 
aquí se intenta establecer que existan otros cnte- 
nos, además del de la conformidad con la Consti- 
tución y los Estatutos de Autonomía, porque la 
LOAPA parte de la ba& de que lo que dicen la 

Constitución y los Estatutos de Autonomía no 
despeja las ambigüedades ni las incógnitas. En 
consecuencia, hacer esta referencia es una mani- 
festación, creo yo, de buena voluntad o de deseo 
de decir que se respetan los Estatutos de Autono- 
mía, pero en la práctica el problema sigue intac- 
to. Subsiste el meollo de la cuestión cuando se si- 
gue insistiendo en que hay una excepción posible 
a todo lo que se acaba de decir anteriormente, y 
es que lo que se regula deba considerarse conteni- 
do básico de la regulación legal por afectar a inte- 
reses generales de la nación o exigir su tratamien- 
to prescripciones uniformes. 

Bien, ahí estamos en un terreno absolutamente 
impreciso que tiene sólo un sujeto interpretativo, 
es decir, el que interpreta si estamos o no ante in- 
tereses generales de la nación o exigir su trata- 
miento prescripciones uniformes es el titular de 
la capacidad de dictar Leyes de Bases, es decir, el 
Poder central. En este caso puede aducirse cons- 
tantemente, sin que exista ninguna posibilidad de 
contradecirlo, que la materia que estamos tratan- 
do en un caso concreto se refiere a intereses gene- 
rales de la nación o su tratamiento exige prescrip- 
ciones uniformes y, en consecuencia, todo lo di- 
cho no vale. Las Leyes de Bases pueden llegar a 
regular materias de carácter reglamentario, inclu- 
so, y descender a todos los detalles, con lo cual la 
capacidad de desarrollo legislativo que pueden 
tener los Parlamentos de las Comunidades Autó- 
nomafs y que son, diría, en un 80 por ciento com- 
petencias de desarrollo legislativo a partir de 
Leyes del Estado, quedan literalmente invalida- 
das, pueden ser invalidadas o, en todo caso, tie- 
nen siempre encima la espada de Damocles de 
que por parte del poder central se diga que en esa 
materia hay intereses generales de la nación o es 
preciso un tratamiento uniforme, en cuyo caso 
verdaderamente la competencia queda invalida- 
da. 

Ayer decía yo que la Ley que estamos discu- 
tiendo no suprime, porque no puede suprimir - 
sena hacer una reforma que la Ley no puede ha- 
cer-, el concepto de competencias exclusivas en 
el sentido de la letra pero, en cambio, sí suprime 
la competencia exclusiva como facultad concre- 
ta; es decir, es una modificación no formal, pero 
sí material de los Estatutos de Autonomía y creo 
que este artículo 2.0 es un aspecto decisivo de esta 
cuestión. 

Por esto nosotros no entendemos la enmienda 
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a que antes me he referido y pedimos la supresión 
del apartado 2. 

El señor PRESIDENTE: El señor Meilán tiene 
presentadas las enmiendas números 95 y 96. 

El señor MEILAN GIL Señor Presidente, la 
enmienda número 95 se refiere al número 1 ,  pá- 
rrafo segundo, y la número 96 consiste en una 
adición. Yo preferiría defenderlas por separado, 
porque son argumentos distintos. No me alarga- 
ría mucho. 

El señor PRESIDENTE: Si es posible, defién- 
dalas sucesivamente, pero en una sola interven- 
ción para abreviar el trámite. 

El señor MEILAN GIL: En la primera enmien- 
da, relativa al número 2, párrafo primero, se pre- 
tende la supresión de toda la frase que empieza 
«en todo caso» hasta el final y, en una petición al- 
ternativa, por lo menos la última «y la imprescin- 
dible solidaridad individual y colectiva». 

Esta enmienda no ha sido aceptada, como fue 
aceptada la de ayer, y por eso intento razonar en 
esta Comisión; vengo nada más que con este ba- 
gaje de la racionalidad con la convicción de que 
el diálogo quizá pueda tener alguna eficacia. 

Creo que podemos empezar haciendo un análi- 
sis estructural del artículo para aclarar posicio- 
nes. Sintéticamente, el apartado 1 se ve desde la 
perspectiva del Estado, y desde esa dialéctica ba- 
se-desarrollo legislativo o ejecución, se comtem- 
pla el papel del Estado. Ese papel del Estado su- 
pone un límite para las competencias de las Co- 
munidades Autónomas. 

En el segundo apartado, se contempla el artícu- 
lo desde la perspectiva de las Comunidades Autó- 
nomas, que vale tanto como decir garantía de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, 
en punto al desarrollo de las bases. 
Yo creo que es obvio, y todos estamos de 

acuerdo, que la regulación constitucional depen- 
de del adecuado juego Constitución-Estatutos, de 
un lado, y del adecuado juego competencias del 
Estado-competencias de las Comunidades Autó- 
nomas, de otro, lo cual está clarísimamente en la 
Constitución, y reforzado por la doctrina del Tri- 
bunal Constitucional, al hablar de la garantía 
constitucional de las competencias de las Comu- 
nidades Autónomas. 

Sobre competencias estatutarias y la funciona- 

lidad de los Estatutos insistiré más adelante, por- 
que es el punto clave, a mi modo de ver, que se- 
para y diferencia un Estado de las Autonomías de 
un Estado federal y de un Estado regional a la ita- 
liana. Las competencias estatutarias nos sitúan en 
presencia de un fenómeno que no tiene nada que 
ver con el fenómeno descentralizador, o, por lo 
menos, es muy distinto a él, y podn'an aportarse 
argumentos doctrinales y textos constitucionales, 
de los que voy a citar solamente los artículos 15 I 
y 152. 

Aunque prácticamente pueda llegarse a lo mis- 
mo -y esta es la línea que se está siguiendo en to- 
dos los recientes Estatutos, por ejemplo, el Esta- 
tuto valenciano, utilizando la vía del artículo 
15 1-, en realidad el resultado no es el mismo, 
teóricamente, y es muy importante tener claridad 
en la teoría, porque los falsos principios teóricos 
pueden llevar a consecuencias prácticas erróneas. 

Pues bien, la LOAPA, en el artículo 2.0, apar- 
tado 1, intenta aclarar el concepto genérico de ba- 
ses, como principios y reglas esenciales de la re- 
gulación de la materia. No puede, lógicamente, 
desde el punto de vista genérico, hacer más, decir 
más, en principio, que lo que dice. La aclaración 
tendrá que realizarse caso por caso, y tendrá que 
respetar dos puntos fundamentales: por un lado, 
que sean auténticas bases y, por otro, que haya 
auténtico desarrollo legislativo. No serán auténti- 
cas bases si concretan demasiado; no habrá au- 
téntico desarrollo legislativo si se tratase de una 
legislación independiente. 

Pues bien, esto es lo que hace el artículo 2 . O ,  y 
no puede, como digo, hacer más. Se ha aducido, 
por ejemplo, como justificación de este precepto 
en la discusión sobre la totalidad, que a las Cortes 
compete establecer lo que haya de entenderse por 
básico. Pero conviene siempre leer los textos 
completos de las sentencias, porque un poco an- 
tes, el Tribunal Constitucional dice, de una ma- 
nera muy expresa, en la sentencia de 28 de julio, 
que no es siempre fácil, y lo que es más importan- 
te, «parece imposible la definición precisa y 
aprioristica de este concepto». 
Y esto es válido no $10 para el Tribunal Cons- 

titucional, es válido también para el propio legis- 
lador. 

Con estas premisas, podemos preguntamos: 
¿Supone alguna aportación real el párrafo cuya 
supresión se postula? A mi juicio, no, y voy a 
analizarlo, de acuerdo con esa técnica estructu- 
ral, frase por frase. 
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En primer lugrr, mc voy a d r i r  a la expresión 
ay, en tado caso, los aiterios gcnmks y comu- 
nes a que abrdn de acandarse necesariamente 
las normas automhicasde cksarrolhm. 

Ent)cndo que esta mednica basesaesarrollo, 
que refleja una disociación normativa que reco- 
gen la Constitucidn y Bas Estatutos, exige necesa- 
rirmcF#e el aoomodo de la actividad de desarrollo 
a los principios y reglas esenciales en que consis- 
ten tas bases por dcfinicih legal. si los principios 
fuescn muy concretas, no podrían ser desarrolla- 
dos, y el d e s a d k  no sería tal si la nonnación 
fucst iadepcndiiente. 
Y esque ksbascs no 9011 el límite exteniode la 

legalidiid de las normas de desardlo, sino -y 
esto me parece que a muy importante para !o 
qw dtspucs did, en relación con la otra enmien- 
da- habilitación concreta del desarrollo legisla- 
tivo, porque la habilitación genérica proviene del 
juego Constitución-Estatutos. 

Por tanto, la propia naturakza de las COSIIS, sin 
necesidad de hacer explicaciones, porque son ex- 
plicaciones lo que contime el prtceplo, y no in- 
terpntrcton es, liga a las Leyes de desarrollo con 
las bases; si ustedes qaieren, las liga, incluso, por 
el principio dc jerarquía, además del principio de 
compct&, y hace, por tanto, innecesaria esa 
primera parte de la fme. Parque es doctrina que 
se puede sentar, que la Lcy no cumpk una finali- 
dad interpretativa, cuando esa finalidad interpre- 
tativa ha sido ya ejercióa por el Tribunal Consti- 
tucional. Esto deriva de la naturakza misma del 
Tribunal Constitucional y de la definición que el 
artículo 1.0 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional da de sí: «intérprete supremo de la 
Constitución». 

Si no existiese el Tribunal Constitucional, si 
podría rcsecvam esta misión interpretativa a las 
Leyes. Cuando el Tribunal Constitucional ha he- 
cho ya su interpretación, es radicalmente inútil 
que lo bap  la Ley. Y el Tribunal Constitucional 
ya la ha hecho. La ha khom la sentencia de 28 
de eneru de 1982, que no leo, para abreviar, si- 
guiendo las sugerencias del Presidente, pero, para 
que pueda ser replicado o consultado en su día, se 
encuentra en la página 125 del «Boletín de Juris- 
prudencia Constitucional». 

La segunda parte de la frase me parece también 
i n d q  a- porque se trata de UM expli- 
cación supcrfliia: sc dice ya en el artículo 149.1 y 
en el am'culo 139 de la Constitución. Y es que, 
además, el Tribunal Constitucional ha tenido 

wrtunidad de manifestarse también sobre esta 
nateria. La Ley, en este punto, el precepto con- 
:reto, no cumple con una finalidad interpretati- 
ira, porque el valor de la interpretación que hagan 
las Leyes queda siempre a reserva de la interpre- 
:ación que realice en Último término el Tribunal 
Constitucional, porque es el supremo intérprete 
ie la Constitución, y el Tribunal Constitucional, 
:n sentencia de 16 de noviembre de 1981, y no 
rito las palabras, pero sí cito las páginas del d o -  
l e t h  a que antes me referí, 50 1,302 y 503, m o -  
ge expresamente ambos supuestos, el del artículo 
149.1 y el del artículo 138, que reproduce el pá- 
rrafo segundo de la LOAPA. 
Es evidente que estos am'culos de la Constitu- 

:ión fundamentan la actividad normativa del Es- 
*, pero no son las únicas razones de la compe- 
:mcia del Estado, porque, llevando al extremo las 
mas, podría simplemente apelarse de modo ge- 
nérico al interés general. Si no queremos mezclar 
las cosas y sí utilizar los preceptos constituciona- 
les para su función individualizada, el tema del 
interés general tiene otra funcionalidad y otro al- 
mce ,  que es el del artículo 150 de la Constitu- 
tión, y más concretamente el del apartado 3, y 
tambih de ello ha hecho uso el Tribunal Consti- 
tucional en sentencia de 16 de noviembre de 
1981. 

En conclusión, estas dos primeras partes de la 
frase cuya supresión postulo no contienen autén- 
tica interpretación; repiten, pero no aclaran, y esa 
posible finalidad interpretativa, que podría justi- 
ficarse si no se hubiese pronunciado sobre ella el 
Tribunal Constitucional, deja de tener siquiera 
este fundamento cuando ya el Tribunal Constitu- 
cional ha realizado su misión. 

Puede ser explicación, pero la explicaci6n en la 
técnica legislativa se lkva a las exposiciones de 
motivos; justificrn, motivan las decisiones, pero 
en ningún caso pueden constituir preceptos sus- 
tanciales. 
Los mismos argumentos valen, me parece a mí, 

para la última frase. Pero aquí con mayor con- 
tundencia. Lo que se postula es la supresión de la 
frase «una imprescindible solidaridad individual 
y colectiva». Aquí no es que se repitan los pre- 
ceptos constituncionales, es que se introduce un 
concepto jurídico indeterminado cuya funciona- 
lidad es enormemente peligrosa para la seguridad 
jurídica. Solidaridad como norma y justificación 
de la actuación del Estado es algo que nadie dis- 
cute y que tiene su apoyo en la Constitución, ar- 
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tículos 2.0 y 138. Pero, ¿qué se entiende por soli- 
daridad? ¿Cuál es el alcance de la solidandad co- 
lectiva, cuál es el alcance de la solidaridad indivi- 
dual que se reproduce en el artículo 2.0, I ?  Por- 
que realmente no se repite en el texto del artículo 
138. 

Creo que lo oportuno es que se deje jugar el 
concepto caso por caso en las distintas actuacio- 
nes normativas del Estado, bien sustantivamente, 
bien por la normalización referida a las normas 
de las Comunidades Autónomas. De otro modo, 
el concepto de solidaridad podría jugar el mismo 
o un papel parecido al que jugaban otros concep- 
tos jurídicos indeterminados -el orden público, 
el interés nacional concretamente- como modos 
prácticos de restringir el ejercicio de los derechos 
fundamentales durante la vigencia del régimen 
anterior. 

Se podría aplicar aquí la declaración, llena de 
sentido común, del Magistrado del Tribunal 
Constitucional Plácido Femández Viagas cuando 
en la sentencia del 22 de febrero de 1982 habla de 
la posible desnaturalización del ordenamiento, 
que podría llevar a configurar como Leyes Orgá- 
nicas cualquier Ley por referencia indirecta a un 
derecho fundamental, ya que es dificil - c i t o  lite- 
ralment- «concebir una norma que no tenga al- 
guna conexión, al menos remota, con un derecho 
fundamental». Y es dificil, añadiría aplicándolo 
al caso concreto, que haya una norma que no ten- 
ga que ver con la solidaridad colectiva cuando la 
Constitución se fundamenta en la indisoluble 
unidad de la nación española, y sena muy dificil 
que ninguna norma tuviera que ver con la solida- 
ridad individual cuando el Estado se define en 
nuestra Constitución como un Estado social y de- 
mocrático de Derecho. 

En conclusión, por lo que se refiere a esta en- 
mienda, sentado en el apartado primero, hasta 
donde se puede genéricamente, el alcance del 
concepto «bases», concebido correctamente en su 
sentido material, en el segundo se extraen las 
oportunas consecuencias y me parece que son in- 
necesarias otras explicaciones, que no hacen más 
que enturbiar, porque un precepto que se autoca- 
lifica de interpretativo, si no aclara, perturba. 

Por lo que se refiere a la segunda enmienda, se 
trata de una enmienda de adición, en los términos 
siguientes: «Las bases a que se refiere el presente 
artículo sólo podrán ser desarrolladas mediante 
Ley por las Comunidades Autónomas si aquéllas 

hubieran sido objeto de aprobación por las Cortes 
Generales)). 

Apunta esta enmienda a un problema cierta- 
mente importante, que es el del rango de las nor- 
mas de desarrollo de las Comunidades Autóno- 
mas en relación con las bases aprobads por el 
Estado. 

Sobre la materia hay ya unos principios claros, 
que aquí se han recordado, formulados en la doc- 
trina del Tribunal Constitucional: bases como 
moción material que no necesariamente respon- 
den a un criterio formal, a un necesario conteni- 
do de la Ley de Bases; no es necesario que se en- 
cuentren anunciadas como tales principios y no 
siempre son aprobadas por Ley; es decir, que no 
son necesariamente contenido de una Ley. 

Como datos ciertos para justificar mi enmienda 
afirmaré que también hay doctrina reiterada del 
Tribunal Constitucional acerca de la garantía 
constitucional de la potestad legislativa del desa- 
rrollo de las Comunidades Autónomas; que ésta 
no es una consecuencia cronológica de la aproba- 
ción de bases por el Estado y que las Comunida- 
des Autónomas podrán legislar libremente en el 
respeto de las condiciones básicas; que la potes- 
tad normativa de desarrollo para las Comunida- 
des Autónomas no se reduce a la potestad de ca- 
rácter reglamentario. Son, en síntesis apretada, 
principios ya sólidamente afirmados. 

Pues bien, lo que quiero decir para justificar mi 
enmienda, en primer lugar, es que normalmente 
las bases serán contenido de una Ley y esta es la 
regla general. De un modo enfático -y se ha re- 
producido aquí- lo dice la sentencia del 28 de 
enero de 1982: «Dado el carácter fundamental y 
general de las normas básicas, el instrumento 
para establecerlos con posterioridad a la Consti- 
tución es la Ley». 
Y esto es razonable, por varios motivos; por lo 

que se deduce del análisis del artículo 149.1 de la 
Constitución, porque en algunos apartados así se 
dice expresamente: 7, 17,23 y 29; porque se de- 
duce al comparar algunos apartados del articulo 
149.1: 1,8, 13, 16, 18,25,27 y 30; con otros ar- 
tículos de la Constitución que se refieren a dere- 
chos fundamentales, propiedad, funcionarios, 
procedimiento, etcétera; por el nuevo fundamen- 
to constitucional de la organización del Estado, 
que supone el paso de la centralización de la au- 
tonomía, de lo cual hay también base en el Tribu- 
nal Constitucional y que significa en este caso 
concreto que las Leyes de desarrollo de los Parla- 
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mentos autonómicos no son como los reglamen- 
tos de las Corporaciones locales, aunque en estos 
rija también el principio de competencia. 

Por tanto, cuando las bases sean contenido de 
una Ley del Estado, sólo por Ley de las Comuni- 
dades Autónomas debe desarrollarse, porque la 
legislación básica prevalece y es jerárquicamente 
superior a la legislación de desarrollo de las Co- 
munidades; porque aquélla vincula a la legisla- 
ción de desarrollo; pero la legislación de desarro- 
llo prevalece sobre la normación del Estado que 
tenga el mismo carácter e igual o inferior rango. 
Y esta afirmación que acabo de hacer es lo que 

justifica la entraña misma de mi enmienda. Por 
una razón doctrinal. Primero, porque la garantía 
constitucional es <<general y configuradora de un 
modelo de Estado» -sentencia del 28 de julio de 
1981- y porque hay Derecho positivo que en 
este sentido la avala. 

Hay un precepto sumamente interesante que 
resulta muy dificil de explicar a la luz de la actual 
redacción del artículo 2.O, como es el artículo 10 
del Estatuto de Autonomía de Andalucía. En la 
última parte del articulo I O del Estatuto de Anda- 
lucía se dice: «Cuando la competencia de la Co- 
munidad Autónoma consista en el desarrollo o 
reglamentación de la legislación del Estado, las 
normas dictadas por aquélla serán de aplicación 
preferente a cualquier otra de igual naturaleza y 
rango». 

Se trata justamente de evitar algo que intuitiva- 
mente no parece razonable, que una Ley dictada 
en virtud de la competencia de desarrollo legisla- 
tivo de una Comunidad Autónoma desarrolle un 
Decreto o una Orden ministerial de la Adminis- 
tración del Estado. 

Lo mismo podría decirse para interpretar ade- 
cuadamente el artículo 1 I del Estatuto de Astu- 
rias o el artículo 23 del Estatuto de Cantabria. 

En la tesis expuesta hay algunas quiebras apa- 
rentes. A una ya se ha aludido aquí, que es el ca- 
rácter transitorio que ha reconocido la jurispru- 
dencia del Tribunal Constitucional para que por 
Decreto del Gobierno puedan desarrollarse las 
bases, entendidas en sentido material, que consti- 
tuían toda la legislación preconstitucional. 

Pues bien, de acuerdo con ello esa competencia 
sería por lo pronto algo transitorio y que debería 
tener también un tratamiento acorde, de Disposi- 
ción transitoria, en un proyecto de Ley como el 
de la LOAPA que mira hacia el futuro y no hacia 
el pasado. 

Y queda también otro tema que está recogido 
en el artículo 2.0 de la LOAPA, creo que acerta- 
damente, quizá con esa matización que proponía 
el Grupo Vasco, porque quedaría más claro, aun- 
que yo no debo meterme como enmendante en 
estas cuestiones, que se refieré a la determinación 
de algún elemento del contenido básico de la re- 
gulación legal. 

No hay ninguna contradicción en que esto pue- 
da hacerse por Decreto, es decir, por norma de 
rango inferior a Ley, con la necesaria correlación 
que establezco en mi enmienda: si las bases son 
aprobadas por Ley, el desarrollo debe hacerse 
también por Ley. 

Cabe perfectamente que una Ley de una Co- 
munidad Autónoma desarrolle unas bases apro- 
badas por Ley de las cuales un elemento de las 
mismas hubiese sido determinado por norma in- 
ferior de la Ley. 
Y es que esos elementos normativos desgajados 

forman parte de las bases y constituyen Derecho 
del Estado, completan las bases merced a una ha- 
bilitación legal - e s t a  habilitación es fundamen- 
tal-, pero no desarrollan las bases y esto es algo 
que la doctrina científica al distinguir los regla- 
mentos que otorgan contenido a la Ley y regla- 
mentos ejecutivos que desarrollan la Ley. 

Nunca un reglamento estatal que desarrolle 
una Ley de las Cortes Generales podría estar ne- 
cesitado de desarrollo ulterior por una Ley de la 
Comunidad Autónoma. 

.Con la conclusión que se propone en la en- 
mienda -0 con otra equivalente, que es lo mis- 
mo-,  por ejemplo, inspirada en el artículo 1 O del 
Estatuto de Andalucía, puede resolverse un pro- 
blema jurídico y político y evitar la aparente y 
real degradación que con toda claridad se mantie- 
ne en las afirmaciones doctrinales de que una Ley 
de un Parlamento autonómico puede desarrollar 
un Decreto o una Orden ministerial sin mayores 
matizaciones. 
Creo que, además, en este sentido, se podría in- 

cluso preguntarnos sobre el auténtico alcance de 
la LOAPA. Ayer se hablaba de la imposibilidad 
-y ya termin- de que la LOAPA derogue unos 
Estatutos de Autonomía. Pues bien, yo dejo aquí 
a la consideración de los miembros de la Comi- 
sión el siguiente dilema: o bien este precepto de la 
LOAPA no afecta al Estatuto de Autonomía de 
Andalucía -articulo 1 O, y entonces no sirve a sus 
finalidades declaradas de ordenación y de aclara- 
ción, porque subsisten dos regímenes-, o bien le 



COMISIONES 
-3905- 

27 DE MAYO DE 1982.-NÚM. 88 

afecta, y si le afecta entramos en una imposibili- 
dad constitucional. En base a este artículo, señor 
Presidente, pudiera darse la paradoja de que una 
Comunidad Autónoma dictara Leyes en una ma- 
teria de su competencia exclusiva y no tuviese la 
potestad reglamentaria de la misma. Por consi- 
guiente, nosotros solicitamos que, a partir de la 
palabra «ejecución», se suprima el párrafo que 
viene a continuación. O sea: «Las bases que, en 
cada caso, establezca la legislación estatal, no po- 
drán reservar al Gobierno poder reglamentario y 
de ejecución». En cambio, que se suprima lo si- 
guiente que decía el proyecto de Ley que ha que- 
dado en parte modificado en trámite de Ponen- 
cia, «... salvo en aquellos aspectos que deban con- 
siderarse contenido básico de la regulación legal, 
por afectar a intereses generales de la nación o 
exigir su tratamiento prescripciones uniformes». 

Entendemos que este segundo punto del párra- 
fo segundo contradice primero hasta la palabra 
«ejecució» y, en consecuencia, lo que crea es con- 
fusión. Este es el motivo por el que postulamos 
que después de la palabra «ejecución» se borre y 
anule todo lo que viene a continuación. O sea, 
que a partir de «ejecución», todo lo demás se su- 
prima. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Pin. 

Tiene la palabra el señor Alzaga, en un solo 
turno en contra a todas las enmiendas defendidas 
al número 3. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Va a ser un tanto dificil el 
poder llevar a cabo este cometido con la brevedad 
deseada, dada la prolijidad con que se han movi- 
do hasta el presente los intervinientes. 
Yo querría, en primer lugar, mostrar la extra- 

ñeza de nuestro Grupo Parlamentario por la cir- 
cunstancia de que el alto grado de entendimiento, 
el elevado consenso alcanzado en los trabajos de 
la Ponencia en tomo a este artículo, como en su 
momento también en tomo al artículo ] .O ,  no se 
refleja en estas intervenciones. 

En la Ponencia se hicieron aproximaciones im- 
portantes, por ejemplo, cuando en el apartado 
primero se sustituye la expresión «U otra seme-. 
jante», después de hacer mención a «las de ba- 
ses», «normas básicas» y «legislación básica». 
Igualmente, cuando se precisa que la competen- 

cia normativa del Estado será la de las Cortes Ge- 
nerales, o, en su caso, el Gobierno, y las restantes 
precisiones que se dan, también en el apartado se- 
gundo, que SS. SS. conocen. 

De aquí que nos encontremos en situaciones 
singulares, como que en la enmienda número 3, 
del señor Pi-Suñer, se nos defienda la supresión 
de los términos «directrices» y «reglas esencia- 
les», cuando ha desaparecido ya en el informe de 
la Ponencia el término «directrices» para susti- 
tuirlo por el de «principios», aparte de que la su- 
presión de «reglas esenciales)) es la supresión de 
un término que está aceptado, por ejemplo, por la 
enmienda 176 de un Grupo Parlamentario tan 
poco sospechoso a este respecto, como sin duda 
lo es el Vasco. 

' Adentrándonos en la enmienda defendida por 
el señor Marcos Vizcaya, con el nivel que siem- 
pre caracteriza sus intervenciones, tenemos que 
decirle que ni qué decir tiene que nosotros pensa- 
mos que la expresión «legislación básica» incluye 
normas no legislativas de carácter general. Cual- 
quier jurista, cualquier persona acostumbrada al 
manejo cotidiano de una obra tan difundida 
como, por ejemplo, el repertorio de legislación 
Aranzadi, sabe que en ese repertorio encontrará, 
bajo el rótulo de «legislación», como es común en 
Derecho cuando se habla de legislación, todas las 
disposiciones normativas de carácter general, 
tengan o no rango de Ley. 

En consecuencia, cuando, por ejemplo, el ar- 
tículo 149.1 de la Constitución, en su apartado 
7.0, habla de: «Legislación laboral; sin perjuicio 
de su ejecución por los Órganos de las Comunida- 
des Autónomas», no hay la menor duda de que 
en esa legislación laboral se incluyen normas de 
carácter básico, con o sin rango de Ley. Y cuando 
el artículo 149.1.12 nos habla de (Legislación so- 
bre pesas y medidas, determinación de la hora 
oficial», no cabe la menor duda de que el consti- 
tuyente no está recabando la participación de las 
Cámaras para dictar Leyes a la hora de, por ejem- 
plo, modificar la hora oficial. Y es que hay casos 
en los que hay que completar, por vía reglamen- 
taria, ciertos aspectos básicos de una materia. La 
forma de elaborarse ciertas estadísticas de interés 
general o los criterios mínimos uniformes para el 
control de productos alimentarios, no parece que 
se deban establecer con los mecanismos lentos y 
un tanto rígidos que caracterizan a las Leyes 
aprobadas o no en Cortes. 

En segundo término, quern'a, brevemente, ha- 
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cer mención de que, por supuesto, mi Grupo Par- 
lamentario conoce y comparte el criterio sentado 
por el Tribunal Constitucional, en su célebre sen- 
tencia de 28 de enero de 1982, sobre aquellos ca- 
sos en que, a este respecto, la legislación básica 
debe ser dictada por las Cortes Generales, y los 
casos más reducidos en que corresponde hacerlo 
al Gobierno, a través de las normas administrati- 
vas que el mismo puede dictar. Pero esto está per- 
fectamente recogido en el apartado I .O del artícu- 
lo 2.0, tal y como nos lo ofrece la redacción elabo- 
rada por la Ponencia, cuando se dice que u... se 
entenderá que corresponde a las Cortes Generales 
o, en su caso, al Gobierno...», y llamo la atención 
al señor Vizcaya de que tal «en su caso» supone 
una referencia a los problemas de jerarquía nor- 
mativa y competencia que ahí existen y se acep- 
tan. 

Pasando al apartado 2 . O  de este artículo, tanto 
la Minoría Vasca como el Grupo Comunista han 
criticado, en términos rotundos, lo que, a su jui- 
cio, es una habilitación excesivamente generosa 
para que el Gobierno pueda, por vía reglamenta- 
ria y de ejecución, venir a desarrollar la legisla- 
ción básica en ciertos supuestos. 
Yo quema, lo más brevemente posible, expli- 

car a SS. SS. que la redacción del apartado 2.0 de 
este precepto es impecable. El desarrollo norma- 
tivo reglamentario que se puede reservar el Go- 
bierno de la nación está limitado conforme a este 
precepto, como sabemos, al contenido básico de 
la regulacibn legal, que no es sino lo previsto por 
la propia Constitución cuando, a lo largo del ar- 
tículo 149.1, habla de bases, legislación básica y 
normas básicas. Lo único que se hace ahora es in- 
troducir una serie de pautas de mayor precisión 
al respecto. De una parte, la referencia a la Cons- 
titución y a los Estatutos de Autonomía, es decir, 
al bloque de constitucionalidad. D e  otra parte, 
una referencia a los intereses generales de la na- 
ción y, por último, que se exija su tratamiento 
por prescripciones uniformes. 
Yo quema llamar la atención sobre algo que, al 

parecer, ha pasado desapercibido a los Grupos 
enmendantes, que es, por ejemplo, el criterio li- 
mitativo de los intereses generales de la nación. 

Es una importante aportación, que se encuen- 
tra ya en el artículo 127 de la Constitución italia- 
na, que lo introduce con motivo análogo, aunque 
no exacto, cuando se refiere a los intereses nacio- 
nales como algo que deben respetar las Leyes re- 
gionales, y el Tribunal Constitucional italiano y 

la doctrina de este país han redondeado este con- 
cepto, que no es tan de caucho como «prima fa- 
cie» se pudiera pensar. 

Se trata de tutelar los intereses medulares, a 
través de los cuales se forma la unidad política del 
ordenamiento jurídico. La Corte Constitucional 
italiana, desde la sentencia de 4 de julio de 1956, 
ha sentado, en múltiples fallos coherentes, una 
doctrina muy elaborada sobre la competencia es- 
tatal reglamentaria, en virtud del interés nacio- 
nal, y, aunque acepta que el interés nacional pue- 
de ser cambiante y sometido a contingentes valo- 
raciones, nunca ha admitido que esta, podríamos 
llamar, «locutio brevis», pueda introducir limita- 
ciones por la mera conveniencia política del Po- 
der central o por deseo de conservar o readquirir 
poder, o para vaciar un sector de competencia re- 
gional. 

En consecuencia, estamos, por tanto, ante la 
posibilidad de que las bases que establezca la le- 
gislación estatal, que han de respetar siempre 
-no olvidemos esta precisión del apartado 2 del 
articulo 2." de la Ley que estamos elaborand- 
las potestades de desarrollo legislativo que pudie- 
ran corresponder a las Comunidades Autónomas, 
tan sólo podrán reservar al Gobierno poderes re- 
glamentarios y ejecución en aquellos supuestos 
en que, de conformidad con la Constitución y los 
Estatutos de Autonomía, deba considerarse con- 
tenido básico de regulación legal, por afectar a in- 
tereses generales -primer criterio inspirador- o 
exigir su tratamiento prescripciones uniformes, 
que, en definitiva, son los dos grandes criterios 
que ahora estaban subyacentes en los términos 
bases, legislación básica, etcétera, del artículo 
149.1 de la Consti tución y sobre los que ahora se 
hace esta construcción, en la mejor línea de la 
doctrina del Derecho Público europeo. 

Por último, nos es imposible admitir la en- 
mienda que sobre este apartado 2 de este artículo 
nos formula el Grupo Parlamentario Comunista, 
en un intento de que la legislación estatal en estos 
casos revista la forma de Ley-marco. Queremos 
decir, con el máximo respeto que, a nuestro jui- 
cio, existe una confusión profunda -diríamos, 
cuasi irónicamente, que de base- en el intento 
de trasladar a este respecto el empleo de la técni- 
ca de la Ley-marco. 
La técnica de la Ley-marco, que está recogida, 

corno todos sabemos, en el artículo 150.1 de la 
Constitución, se aplica a los supuestos en que hay 
materias de competencia estatal, sin que el núme- 
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ro correspondiente del artículo 149. I hable de 
bases o deje de hablar de bases o legislación bási- 
ca. La Ley-marco es un tipo de Ley que necesita 
de modalidades de control específicas. como sa- 
bemos, y aunque existe una discusión en la doc- 
trina del Derecho público español sobre la natu- 
raleza jurídica Última de la Ley-marco, hoy prác- 
ticamente se ha impuesto la tesis de que es una 
modalidad de legislación delegada y. por tanto. es 
una modalidad de Ley verdaderamente diversa de 
la legislación básica que. por otra parte, dicho sea 
de paso, tampoco es confundible con las Leyes de 
Bases de los artículos 82 y 83 de la Constitución. 

Por todo ello. entendemos que la formulación 
que nos facilita el informe de la Ponencia sobre 
este importante artículo 2.0 es elogiable. que nin- 
guna de las enmiendas que se han defendido, a 
nuestro juicio, contienen mejora alguna que pue- 
da ser recogida y. por tanto, anunciamos nuestro 
voto favorable al texto del informe. 

Nada mas y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Han pedido la pala- 
bra los señores Roca y Torres. ¿A qué efectos? 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presiden- 
te, no se asuste; es simplemente a los efectos de 
retirar la enmienda número 85 y sustituirla por la 
transaccional, que defenderé con su simple lectu- 
ra, a los efectos de brevedad. 

Sena adicionar al artículo 2.0 un párrafo 3, que 
es del siguiente tenor literal: (Hay ruidos en la 
sala) 

El señor PRESIDENTE: ¿Quieren atender SUS 

señorías? 
El señor ROCA 1 JUNYENT: Repito, señor 

Presidente, que se trata de retirar la enmienda nú- 
mero 85 y, en su sustitución, adicionar un párrafo 
3 al artículo 2.0 dcl proyecto, que tendría la si- 
guiente redacción literal: uCuancb la competen- 
cia de la Comunidad Autónoma consista en el dc- 
sarro110 o reglamentación de la legislación del Es- 
tado, las normas dictadas por aquélla serán de 
aplicación preferente a' cualquier otra de igual 
naturaleza y rango». 

Evito, señor Presidente, la distribución de esta 
enmienda, porque se trata, pura y simplemente, 
de reproducir literalmente lo que dice el artículo 
10, párrafo 2, del vigente Estatuto de Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica por csta Cáma- 
ra. 

El señor TORRES BOURSAULT: Pido la pa- 
labra para fijación de posición de nuestro Grupo. 

El s c k r  PRESIDENTE: Perdón. vamos a vo- 
tar, el debate ha sido suficiente. 

El señor TORRES BOURSAULT: Me admira 
la flexibilidad que tiene la Presidencia para ga- 
rantizar la libertad de expresión de tudos los gru- 
pos y la rigidez que emplea con el Grupo Socia- 
lista. 

En cualquier caso. si S. S. lo prefiere. intenven- 
dríamos en el turno de explicación de voto. es in- 
diferente; pero permítanos manifestar nuestra 
sorpresa. 

El señor PRESIDENTE: Pues con sorpresa o 
sin sorpresa, vamos a votar. (Risas.) 

El seiior TORRES BOURSAULT: En cual- 
quier caso. que conste en acta nuestra protesta. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. 
Tiene la palabra el señor Meilán. 

El señor MEILAN GIL: Una cuestión mínima 
de orden. Yo no sé si ha sido por inadvertencia o 
simplemente porque no era neceflrio o IH) se 
consideraba suficiente ia &plica, no he oíh, nin- 
guna r d n  en contra de la enmienda que yo he 
presentado. Lo digo para que conste en acta que 
los argumentos que yo he expuesto aquí no han 
sido en absoluto contestados. 

El seiior PRESIDENTE: Comnzamo~ por vo- 
tar las enmiendas del señor Pi-Suíkr, de Ezquerra 
Republicana. números 3 y 4. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultu- 
do: cinco votos a fíivor; 27 en contra; UM absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestímadas 
las enmiendas números 3 y 4 del señor Pi-Suñer. 

Enmiendas número 86, de Minoría Catalana, 
con la transaccional de adición de un párrafo 3, 
que es reproducción del articulo 10 ... 

El ecdor ROCA 1 JUNYENT: Pido votación 
sepada, porque una es de supresión. 

El ocñof PRESIDENTE: Votomoc primero lo 
enmiendo número 86. (Para.) 
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ii\i~ctuudu lu votuciíin, dio el sixuiente rcsultu- 
do: Si>is votos u./uvor; 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 86. 

Votamos la enmienda transaccional de referen- 
cia, que es un párrafo adicional que equivale al 
artículo 10 del Estatuto de Andalucía. (Pausa.) 

6li.c.tuadu la votucicín. dio el sixuiente resultu- 
do: &is votos a./uvor: 26 en contra 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda de adición. 

La enmienda número 176, del Partido Nacio- 
nalista Vasco, en su redacción transaccional, y si 
le parece oportuno conjuntamente la de supre- 
sión del segundo. 

El señor VIZCAYA RETANA: La de supre- 
sión era igual que la que ya ha sido votada, que 
era de supresión del párrafo 2.O, prefiero que se 
someta a votación solamente la transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda transaccional del Partido Naciona- 
lista Vasco. 

' 

do: 26 votos en contra; seis a favor. 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Las enmiendas del Grupo Comunista números 

1 1 1 y 1 12 se someten a votación. 

Efectuada la Votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor: 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 
das. 
Las enmiendas números 95 y 96, del señor 

Meilán, ¿separadas o admite que s- voten conjun- 
tamente? 

El señor MEILAN GIL Me da lo mismo. 

El señor PRESIDENTE: Conjuntamente. 

Efectuada la votacicln, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 27 en contra; una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 

Las  enmiendas números 205,206 y 207, del se- 
das. 

ñor Bandrés, se ponen a votación. 

Ejectuadu lu votucicín, dio el siguiente resultu- 
do: Seis votos uJuvor; 27 en contru. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 
das. 

Si no hay objeción, pondríamos a votación la 
totalidad del artículo segundo, según el informe 
de la Ponencia. 

Tiene la palabra la señora Vintró. 

La señora VlNTRO CASTELLS: Pido vota- 
ción separada del apartado 1 .O de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
el apartado 1 .O 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos a favor; uno en contra; cinco absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
apartado 1 .O del artículo 2.O del informe de la Po- 
nencia. 

Se pone a votación el apartado 2.0 del artículo 
2.0, según el informe de la Ponencia. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 27 votos afavor: seis en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 2 del artículo 2." del proyecto. 

El señor TORRES BOURSAULT: Pido la pa- 
labra para explicación de voto. 

El señor PRESIDENTE: Es imprescindible, no 
podría refundirse una explicación de voto, por- 
que va a originar, lógicamente, otras explicacio- 
nes. 

El señor Torres tiene la palabra. 

El señor TORRES BOURSAULT: Muchas 
gracias por su reglamentaria generosidad, señor 
Presidente. 

Quisiéramos consumir un turno, y no lo consi- 
deramos superfluo, ya que estamos interviniendo 
con parquedad dentro de los límites de la no re- 
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petición de argumentos ya conocidos. para cxpli- 
car nuestro voto -digc+ favorable al texto del 
dictamen de la Ponencia y contrario a la totalidad 
de las enmiendas presentadas. Y decir de antema- 
no que esto es así. en primer lugar. porque consi- 
dera nuestro Grupo que en la Ponencia se han 
agotado las posibilidades de diálogo, de tlexibili- 
dad, de aceptación de posturas razonables de 
otros Grupos, siempre y cuando no supusieran 
desvirtuar la filosofia del proyecto. las finalidades 
que éste persigue. 

Por supuesto que nos resulta prácticamente 
imposible impugnar o explicar nuestro voto res- 
pecto de aquellas enmiendas que se limitan a ex- 
presar una descalificación global reiterada del 
proyecto, sin motivar siquiera el fundamento de 
esas enmiendas y con frases más o menos sonoras. 

Parece imprescindible recordar. aunque no de- 
bería serlo ni a estas alturas del debate, n¡ a lo lar- 
go del tiempo que lleva funcionando nuestra 
Constitución de 1978. que no son los Estatutos 
los que interpretan la Constitución, sino que es la 
Constitución la que ha de guiar la interpretación 
estatutaria. La oposición a las enmiendas al ar- 
,tículo 2." se engarza en el principio de la prima- 
cía de la Constitución, y quiero dejar bien claro 
que no tanto en el principio de primacía del De- 
recho del Estado, pero sí, insisto, de la primacía 
de la Constitución. 

Es obvio que el interés general definido en la 
Constitución y que recoge este proyecto en diver- 
sos de sus artículos, o las divergencias interpreta- 
tivas, los conflictos que puedan surgir en la apli- 
cación de los Estatutos de Autonomía, han de re- 
solverse sobre bases lógicas, sobre bases sistemáti- 
cas, sobre bases de equilibrio entre los principios 
de jerarquía normativa y las competencias exclu- 
sivas. Y habrá de decirse también que esas com- 
petencias definidas como exclusivas en el bloque 
constitucional, no suponen en modo alguno re- 
nuncia o abdicación por parte del Estado de sus 
facultades de ordenación básica o de criterios 
esenciales, tal y como este artículo pretende orde- 
nar. 

Esta reserva sobre los criterios básicos, sobre 
las bases, las normas básicas, la legislación básica, 
como dice el artículo 2.O, no deriva de la LOAPA, 
no la estamos estableciendo aquí, sino que deriva 
de la propia Constitución, con un objetivo claro 
que es el de preservar su propia armonía, la ar- 
monía constitucional, y la unidad esencial del or- 
denamiento jurídico en aras del interés general1 

quc se cnmarca en lo que sc recoge al Iínal dcl 

ñolcs. la libcrtad dc circulación y cstablccimicnto 
de personas y bicncs cn todo cl territorio cspañol, 
y la imprcscindiblc solidaridad individual y co- 
lectiva. 

Quizá cn la formulación y dcfcnsa dc las cn- 
miendas se ha jugado con cl cquivoco dcl sentido 
formal o material de las bases. Y cs cvidcntc, y to- 
dos somos conscientes dc ello, que aquí no sc ha 
pretendido fundamentar las bases en el sentido 
formal. los criterios básicos en el sentido formal, 
sino en el sentido material de los criterios, de los 
contenidos. de los fundamentos de la Constitu- 
ción. De la Constitución. de los Estatutos, de la 
legislación vigente y de algo más que en las reite- 
radas citas de las sentencias del Tribunal Consti- 
tucional, de 28 de enero de 1982 y me permito 
añadir de la de 28 de julio de 198 l .  porque recoge 
expresiones literales idénticas. se ha omitido ci- 
tar, digo, la afirmación de que esos principios o 
criterios básicos pueden estar o no formulados 
como tales en textos de la legislación. Pero que 
también pueden ser aquellos que racionalmente 
se deducen de la legislación vigente; porque lo 
importante no es tanto que la noción material de 
las bases como su contenido se encuentre locali- 
zado allí donde se encuentre y que la deducción 
racional de la legislación vigente es un concepto 
suficientemente dificil de aprehender, no diré im- 
posible, dificil de aprehender, como para que 
pueda ser necesaria su plasmación en un texto le- 
gal. 

Así pues, aquí no se prevé como necesaria, en 
modo alguno, en las sentencias del Tribunal 
Constitucional, el establecimiento ni de una Ley- 
marco ni de una Ley de Bases; se trata, insisto, de 
bases materiales y no formales, formuladas en al- 
gunos casos por la legislación, pero no necesaria- 
mente por la legislación. Las más citadas entre 
ellas, recogidas en la legislación o en las normas 
básicas son las bases de la función pública, por 
ejemplo, o la estructura y el funcionamiento de la 
actividad económica, la unidad de mercado, etcé- 
tera. Esto no supone, evidentemente, que con este 
engarce en la Constitución, que recoge el artículo 
2 . O  de la LOAPA, el Estado, o las Cortes, o el Go- 
bierno, pudieran agotar la regulación legal de lo 
que son las competencias exclusivas dentro de ese 
contexto que estoy expresando; quedan reserva- 
das como competencias exclusivas, a pesar, o más 
que a pesar, dentro de las bases, de los criterios 

íIpürti1do l .  La iguiIldüd biísica dc todos 10s C S ~ ~ I -  
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básicos o dc las normas biisicas, las lacuitadcs quc 
los Estatutos y la Constitución otorgan a las Co- 
munidadcs Autónomas para cl dcsarrollo y la cjc- 
cución dc cstos critcrios, y aqucllas disparidadcs 
o divcrgcncias cn cl dcsarrollo quc pudicrdn ocu- 
rrir cn divcrsas Comunidadcs Autónomas, deben 
cncontrar su guía, cn primcr lugar, de prcvención 
y. cn scgundo lugar, dc corrccción, en las previ- 
sioncs dc la Lcy quc cstamos aprobando, y en ÚI- 
timo tbmino. cn cl sistema de corrección de las 
vías de inconstitucionalidad que le confiere la 
Ley al intérprete supremo de la Constitución, al 
Tribunal Constitucional. 

Por todo ello es por lo que hemos votado a fa- 
vor del texto de la Ponencia y en contra de las en- 
miendas. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a debatir las 
enmiendas relativas al artículo 3." La Minoría 
Catalana ¿sus enmiendas números 83 y 84? (Pau- 
sa.) 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presidente, 
muy brevemente. 

Pedimos una primera alternativa. La supresión 
del artículo 10, porque, como luego se explican 
los votos y no se explica el porqué, pedimos sim- 
plemente que se nos diga qué dice de nuevo este 
artículo respecto de lo que disponen todos los Es- 
tatutos de Autonomía aprobados. Y como si hay 
algo nuevo es la redacción, que diciendo lo mis- 
mo lo dice distinto, entonces lo Único que pedi- 
mos es alternativamente que se adopte la redac- 
ción literalmente exacta que se contiene en todos 
los Estatutos de Autonomía hasta ahora aproba- 
dos. 

No alcanzamos a comprender por qué si un ar- 
tículo figura en los Estatutos reiteradamente cita- 
do, resulta que ahora lo tenemos que volver a ci- 
tar en la LOAPA y además se haga con una re- 
dacción distinta que dice lo mismo. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE Partido Nacionalista 
Vasco, enmienda número 177; tiene la palabra el 
seilor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señorías, mi Grupo está fundamentalmen- 
te de acuerdo con el contenido del artículo 3 . O ,  en 
la medida que, como decía antes el Diputado 

prcopinantc, cl artículo 3.0 es una reproducción 
litcrdl dcl tcxto dc los Estatutos de Autonomía 
aprobados por esta Cámara y, además, es repro- 
ducción íntegra de la doctrina sentada por el Tri- 
bunal Constitucional en repetidas ocasiones. Es 
decir, que el artículo 3.1' no es más que la legaliza- 
ción de esta doctrina jurisprudencia1 y no es más 
que reiteración de las Disposiciones transitorias, 
o en algunos otros casos no son Disposiciones 
transitorias, pero Disposiciones contenidas en los 
Estatutos de Autonomía. Por tanto, nosotros no 
vemos necesidad de ese artículo 3.", no porque no 
estemos de acuerdo con él, sino que estando de 
acuerdo con él, en la medida que es reiteración de 
nuestro Estatuto -por ejemplo, el Estatuto vas- 
co, Disposición transitoiia séptima-, es, ade- 
más, como digo, doctrina sentenciada por el Tri- 
bunal Constitucional. 

En este sentido, pensamos que carece de funda- 
mento el artículo 3.0 de la LOAPA y pediríamos 
su supresión por razones de funcionalidad y de, 
diríamos, quitar lastre en esta Ley, pero no por- 
que estemos en desacuerdo con su contenido. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pi-Suñer 
mantiene la enmienda número 5 ;  tiene la pala- 
bra. 

El señor PI-SUÑER CUBERTA: Señor Presi- 
dente, es muy sencillo y muy brevemente. Esta 
enmienda al artículo 3." de la Ley tiene el propó- 
sito de cambiar la redacción del texto. En el pá- 
rrafo 2 de este artículo se dice que las Comunida- 
des Autónomas que ostente competencias según 
los Estatutos, podrán desarrollar legislativamente 
los principios o bases que se contengan en el De- 
recho estatal vigente en el momento, interpretan- 
do dicho Derecho conforme a la Constitución. 

Somos partidarios de que después de decir «po- 
drán desarrollar legislativamente» diga simple- 
mente «principios o bases que se contengan en el 
Derecho vigente». 

Esta enmienda se justifica, a criterio de este 
Diputado, porque se entiende que los principios 
o bases se encuentran en todo conjunto del orde- 
namiento jurídico, tanto estatal como referente a 
las Comunidades Autónomas. 

El resto del artículo puede quedar igual. 

El señor PRESIDENTE Enmienda número 
113, del Grupo Comunista. Tiene la palabra la 
señora Vintró. 
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La señora VINTRO CASTELLS Gracias, se- 
ñor Presidente. Se trata de añadir un primer pá- 
rrafo al texto, que guarda relación con la enmien- 
da anterior en que mi Grupo pretendía incluir el 
concepto de Ley-marco y precisar, a partir de la 
promulgación de una Ley-marco, por parte del 
Estado, el plazo de tiempo en que la Comunidad 
Autónoma con competencia legislativa deberá 
desarrollar esta Ley-marco. 

En la medida en que no se ha aceptado nuestra 
propuesta a la Ley-marco, no parece que tenga 
mucho sentido votar esta enmienda; sin embargo, 
ruego a la Presidencia que sí la someta a votación 
para su posterior trámite en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra de 
estas enmiendas. (Pausa.) No hay turno en con- 
tra. Se ponen a votación. 

Enmiendas número 83 y 84, de Minona Cata- 
lana. Se votan separadamente, primero la núme- 
ro 83. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor; 19 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Enmienda número 84, también de Minoría Ca- 

talana. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 21 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Enmienda número 177, del Grupo Parlamen- 

tario Vasco. (Pausa.) 

El señor VIZCAYA RETANA: No la someto a 
votación. 

El señor PRESIDENTE: Enmienda número 5 ,  
del Grupo Mixto. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: Cuatro votos a favor; 20 en contra; una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Enmienda número 1 13, del Grupo Comunista. 

(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor: 20 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 

Ponemos a votación el texto del informe de la 
enmienda. 

Ponencia al artículo 3." (Pausa.) 

Efectuada la votacián. dio el siguiente resulta- 
do: 21 votos a.favor; uno en contra: tres abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.0, según el informe de la Ponencia. 

Pasamos al artículo 4.0 El señor Pi-Suñer tiene 
la palabra, para la defensa de su enmienda núme- 
ro 6 .  

El señor PI-SUÑER I CUBERTA: Gracias, se- 
ñor Presidente. Esta enmienda al artículo 4.0, ar- 
tículo importantísimo dentro de este proyecto, 
solicita la supresión del mismo, por considerar 
que vulnera la propia Constitución del Estado, 
porque acaba con las competencias exclusivas de 
las Comunidades Autónomas. Tengo que decir 
que, de aprobarse, representaría el más duro de 
los golpes que este proyecto destina a las Comu- 
nidades Autónomas, en especial a las Comunida- 
des Autónomas catalana y vasca. 

Queremos decir las cosas por su nombre, y 
para ello debemos empezar a señalar que la 
LOAPA es un traje hecho a medida, y en especial 
este artículo 4.0, para encorsetar las autonomías 
de las Comunidades históricas. 

Este artículo es totalmente anticonstitucional, 
porque vulnera el articulo 149.3 de la Constitu- 
ción, que, como se sabe, prevé que las Comunida- 
des Autónomas puedan tener competencias ex- 
clusivas, como lo señalan también los propios Es- 
tatutos. 

La supresión de este artículo nos permitiría, si 
es que se aprobase, que, naturalmente, no lo creo, 
defender la propia Constitución del Estado y no 
atacarla, porque es lo que se hace en ciertos as- 
pectos con este artículo 4.0, porque vulnera textos 
constitucionales tajantes y vigentes. 

Por tanto, interesaría mucho, a criterio de este 
Diputado, la supresión de este artículo, aunque 
ya sabemos que es taras inútil, porque este artícu- 
lo es el pivote principal de lo que consideramos 
que es una agresión contra las autonomías. Ahora 
ya sabemos que, en adelante, prevalecerán siem- 
pre sobre las normas de la Comunidad Autóno- 
ma, las normas del Estado, cualquiera que sea la 
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denominación de las competencias que a las Co- 
m u n idades correspondan. 

No comprendo realmente cómo, a los cuatro 
años de tener promulgada una Constitución, pue- 
de dictarse una Ley Orgánica que la vulnere y la 
infrinja, desconociéndola, al menos, en algunos 
aspectos bien claros. 

Este artículo, evidentemente, representa una 
reforma profunda e indirecta de la Constitución, 
por unos caminos distintos de los que figuran en 
la propia Constitución como senda a seguir para 
su reforma. 

Las Constituciones se hacen viejas, pero la 
nuestra, que es tan reciente, resulta incomprensi- 
ble que se intente modificar por estas sendas, dis- 
tintas a las legales, e incluso que se pretenda tan 
rápidamente su reforma. Ya se que se me dirá que 
no se reforma nada, pero en el fondo, de una ma- 
nera material, física y tajante, la aprobación de 
este artículo 4.0 vulnerará la Constitución del Es- 
tado, dígase lo que se diga, y se vera mas adelante. 

Este artículo, sombrío ya de sí, lo es más toda- 
vía que los otros del proyecto, porque proyecta su 
nefasta sombra sobre todo el proyecto de Ley que 
estamos debatiendo. 

Si este artículo sigue adelante, en la forma 
como está redactado, se habrán terminado las 
competencias exclusivas en favor de las Comuni- 
dades Autónomas que reconocen los Estatutos de 
Autonomía; serán todo competencias comparti- 
das, pero siempre con el añadido de que, en todo 
caso, prevalecerán las normas del Estado. 

Así pues, señor Presidente, la gran diferencia 
que existe y que hay entre autonomía y descen- 
tralización, es, precisamente, que descentralizar 
es administrar, en base a una competencia única, 
que desparrama y diversifica en distintas zonas o 
lugares, pero siempre procediendo la competen- 
cia de un mando desde el mismo lugar. En cam- 
bio, autonomía representa la cesión de atribucio- 
nes de autogobiemo a la Comunidad, para que 
pueda administrarse dentro de las competencias 
que se le ceden, en la forma que se estime aconse- 
jable. En este caso, la Comunidad Autónoma, 
aunque sea poco lo que se le cede, limitadas las 
competencias que se le traspasan, mientras se 
mueva dentro de la órbita o ámbito que se le ha 
cedido, puede gobernarse a su antojo. 

Pues bien, en base a este artículo 4." del 
proyecto, todo aquello autonómico se viene al 
suelo, porque este artículo hace imposible las 
competencias exclusivas, tal como ya he dicho; 

que hace incidir en la simple descentralización, 
que es lo que se busca mediante este proyecto. 

Indiscutiblemente, una vez aprobada esta Ley, 
las autonomias serán distintas, quedarán muy 
menguadas y, prácticamente, carentes de iniciati- 
va. Se conservará una fachada autonómica, por- 
que resultaría muy poco político eliminarla, pero 
la autonomía tan rigurosa como la entendemos 
nosotros, estará tocada de muerte. Como a noso- 
tros nos gustaría que las autonomías funcionaran 
en España, nos duele mucho que se haya presen- 
tado esta Ley, que grandes males puede acarrear 
para el futuro de nuestro país. 

Vemos el problema autonómico en forma pro- 
funda y veraz, no en forma artificial. Por tanto, 
creemos que es triste que desde los despachos de 
los grandes políticos centrales, todavía no se 
comprenda realmente lo que significa autono- 
mía. 

En resumen, señor Presidente, creo que este ar- 
tículo 4.0, que es el más importante de esta Ley, 
lo que más lesión causa a las autonomias, debería 
ser suprimido. Eso es lo que postula este Diputa- 
do, que ya sabemos que será con pocas esperan- 
zas de éxito. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Roca tiene la 
palabra, para defender sus enmiendas números 
81 y82. 

El señor ROCA i JUNYENT: Señor Presiden- 
te, señorías, supongo que no escapa a SS. SS. que 
éste es el artículo principal de la LOAPA, y que 
la valoración del proyecto de Ley se centra, de 
manera fundamental, en la redacción final de este 
artículo, por cuanto, en definitiva, toda la estruc- 
tura del Título 1, que es, a su vez, el Título finda- 
mental de la LOAPA, descansa en la redacción 
de este articulo 4." 

En primer término, quiero, diríamos incluso, 
protestar, por una cierta presentación que se está 
haciendo, en relación con la discusión de este ar- 
ticulo 4.O,  en la que ha permitido a ciertos medios 
de información titulanzar, y además con grandes 
oropeles, con un título enorme, diciendo: Los 
partidos nacionalistas no aceptan la primacía de 
la Constitución. 

Bien, los partidos nacionalistas no sólo aceptan 
la primacía de la Constitución, sino que, en este 
caso, la están defendiendo, están defendiendo la 
primacía de la Constitución frente a los intentos 
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de modificar, encubiertamente, y ahora casi ya 
no tan encubiertamente, sino de una manera muy 
a la vista, el contenido de la Constitución, y muy 
clarísimamente el artículo 149.3 de la misma. 

Por tanto, las cosas no son éstas. No se plan- 
tean de la manera que se están planteando, sino 
muy al revés. Hoy, en nuestra formulación y en 
nuestra defensa, lo que estamos haciendo es de- 
fender la Constitución contra aquéllos que pre- 
tenden modificarla, ignorarla y alterarla. Que 
conste que, como se puede señalar que esto es 
muy grave decirlo así, yo simplemente les reco- 
miendo a SS. SS. que lean un reciente articulo, 
interesantísimo, en la revista del Centro de Estu- 
dios Constitucionales, y encontrarán, por parte 
del profesor Ignacio de Oto, una frase tan contun- 
dente como ésta, que termina diciendo, simple- 
mente, que en el esquema que se pretende por la 
LOAPA, en relación con el artículo 4 . O ,  es la des- 
trucción de la autonomía. Se dice literalmente 
así. 

Se ha querido justificar el artículo 4." del actual 
proyecto de la LOAPA, en base a decir que está- 
bamos ante un vacío. Se dice: «En los Estatutos 
de Autonomía se contiene una fórmula que esta- 
blece la prevalencia del derecho de las Comuni- 
dades Autónomas)). Pues bien, ahora hay que ha- 
cer la otra parte de esta relación jurídica, y hay 
que establecer una prevalencia del derecho de Es- 
tado, dado que la Constitución se olvidó de con- 
signarlo». Esto es absolutamente falso. La Consti- 
tución no se olvidó de consignar lo que ahora se 
pretende por íos concertantes autonómicos, sino 
que la Constitución y íos constituyentes no lo 
quisieron hacer, que es muy distinto, y vamos a 
probarlo. 

En primer término, yo quisiera apelar a la sen- 
sibilidad de al menos una parte de los concertan- 
tes, para situarles en lo que fue la Constitución 
republicana. Y cuando en la Constitución repu- 
blicana este tema se trató, la Comisión Constitu- 
cional de aquella época formuló y preparó una 
redacción prácticamente idéntica a la que hoy se 
contiene en el proyecto de la LOAPA; y cuando 
el dictamen de la Comisión Constitucional llegó 
al Pleno, en una excelente intervención (una gran 
e importante intervención de aquel gran Diputa- 
do, que debe decir mucho a un sector de esta Cá- 
mara, que fue don Luis Jiménez Asúa, y quizá 
otros compañeros citarán literalmente sus expre- 
siones) Jiménez de Asúa hizo referencia concreta 
a que aquel artículo, de prosperar en la redacción 

que tenia, iba a suponer la total destrucción de las 
autonomías, la total inviabilidad de las autono- 
mías. Lo dijo Jiménez de Asúa comentando el 
mismo artículo que hoy se pretende poner en la 
LOAPA. Y sus palabras fueron lo suficientemen- 
te eficaces como para que los constituyentes re- 
publicanos, sensibles a sus palabras, modificasen 
totalmente el criterio e hiciesen figurar en la 
Constitución republicana, de hecho, lo mismo 
que hoy figura en el artículo 149.3 de la Constitu- 
ción. Quiere decirse que en el artículo 149.3 de la 
Constitución de 1978 se sigue la más fiel de las 
tradiciones introducidas en la Constitución repu- 
blicana, precisamente gracias a una magistral in. 
tervención del señor Jiménez de Asúa. 

Por lo tanto, no hay vacío. Es más, como 
SS. SS. recordarán (y tuve ocasión de decirlo ante 
esta Comisión pero lo vuelvo a repetir para que 
nada quede sin decir) el texto exacto de lo que 
hoy figura en el proyecto de la LOAPA, fue el 
contenido de una enmienda defendida ante el 
Pleno del Congreso de los Diputados por don 
Laureano López Rodó; el contradictor de aquella 
enmienda, defendiendo el texto que hoy figura en 
el artículo 149.3, decía que la enmienda de don 
Laureano López Rodó lo que hacía era dejar sin 
efecto el derecho de las autonomías e incluso ci- 
tando, como SS. SS. recordarán el Imperio Asi- 
rio-babilónico como precedente de maestría, di- 
ríamos, respecto a la autoria de don Laureano 
López Rodó. Esto lo defendió don Gregorio Pe- 
ces-Barba, quien fue tan eficaz y sensible en sus 
palabras que convenció a toda la Cámara y toda 
la Cámara dijo que no a don Laureano López- 
Rodó. Hoy a aquello que se dijo que no en la épo- 
ca republicana, gracias a la intervención de don 
Luis Jiménez de Asúa, y a aquello que se dijo que 
no en el Pleno del Congreso de los Diputados, 
gracias a la intervención de don Gregorio Peces- 
Barba, hoy, entre otros, el PSOE intenta introdu- 
cirlo por la vía del artículo 4.0 de la LOAPA en 
términos literalmente exactos. Ellos sabrán de su 
coherencia y yo también retendré, diríamos, sal- 
vo valoraciones al respecto. 

En un segundo orden de cuestiones, lo que 
quiero decir es que no se nos diga que esto no mo- 
difica na&; que se lean todos los Estatutos de Au- 
tonomía aprobados hasta le fecha, incluso los que 
se están aprobando en este momento, y verán que 
les falta la última sanción. En todos ellos se con- 
tiene un artículo, lo que viene a decir exactamen- 
te lo que se dice, por ejemplo, en el artículo 26 
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del Estatuto de Cataluña: «En materia de la com- 
petencia exclusiva de la Generalidad, el derecho 
catalán es aplicable en su territorio con preferen- 
cia a cualquier otro». 

Que alguien me diga si esto es compatible con 
lo que figura en la LOAPA y que además de de- 
cirlo, porque se puede decir todo, intente defen- 
derlo. ¿Cómo se puede decir lo que acabo de leer 
y se puede decir, a la vez, lo que está figurando en 
el artículo 4.O del proyecto de la LOAPA, en el 
que se dice: «Las normas que el Estado dicte en el 
ejercicio de las competencias que le reconoce el 
artículo 149. I de la Constitución prevalecerán, 
en todo caso, sobre las normas de la Comunidad 
Autónoma»? Esto es absolutamente incompati- 
ble; no tiene ningún tipo de relación, no se sostie- 
ne, se contradice la voluntad de los constituyen- 
tes, se contradice la voluntad de todo proceso au- 
tonómico, incluso del que se está realizando en la 
actualidad. Por lo tanto, quiere decir que estamos 
ante una alteración profundísima del ordena- 
miento jurídico constitucional español. 

Este artículo supone una reconsideración en 
profundidad, no del proceso autonómico sino, in- 
cluso, del texto constitucional. Yo comprendo 
que algunos lo hayan podido defender en algún 
caso porque han dicho que no les gustaba la 
Constitución, y hay algunos que dicen que esto es 
bueno porque han dicho que el Título VI11 de la 
Constitución es nefasto. Cuando alguien dice que 
el Título VI11 de la Constitución es nefasto, lo ló- 
gico es que, por vías encubiertas, intente modifi- 
carlo, pero los que hemos hecho la Constitución, 
lo menos que podemos hacer es defenderla, por- 
que no se puede decir que se defiende la Constitu- 
ción intentando modificarla subrepticiamente en 
la menor ocasión que se nos ofrece. 

El análisis del precepto del artículo 4." del 
proyecto de la LOAPA es gravísimo. Yo he repe- 
tido en tantas ocasiones como ha sido necesario 
varios ejemplos, y en tantas ocasiones se ha dicho 
que esto es exagerado; incluso se ha llegado a de- 
cir; ya haremos una enmienda, ya haremos una 
Disposición transitoria que salve los problemas 
que usted dice. Ni ha salido la transacción ni ha 
salido la enmienda. Aquí lo que se dice -y algu- 
nos de los presentes son finos civilistas para en- 
tender lo que se quiere decir-, por ejemplo, apli- 
cándolo al Derecho Civil especial, es que el Dere- 
cho civil especial desaparece, porque es especial 
precisamente en tanto en cuanto es distinto del 
Derecho civil común; por lo tanto, siempre la 

norma del Derecho civil especial común será dis- 
tinta y contradictoria de la norma del Derecho ci- 
vil especial y, en la medida en que en todo caso 
prevalezca la Ley del Estado, el Derecho civil es- 
pecial, sea el catalán, sea el aragonés, sea de las 
múltiples especialidades que existen en nuestro 
ordenamiento civil, están absolutamente llama- 
dos a desaparecer, a quedar sin ninguna virtuali- 
dad. 

No se diga que ya se interpretará en el artículo 
149.1 lo que quiere decir «el ejercicio de sus com- 
petencias que deja a salvo, sin perjuicio...». Seño- 
rías, estamos haciendo una Ley que se ha dicho 
que quiere precisamente retirar la ambigüedad 
del «sin perjuicio», y resulta que nos obliga de 
nuevo a interpretar el «sin perjuicio». Esto no tie- 
ne sentido. Lo que se está haciendo es lo que en 
términos procesales se dice de la inversión de la 
carga de la prueba: mire usted, de momento que 
prevalezca el Derecho del Estado, luego ya deci- 
dirá el Tribunal. ¿Qué garantías jurídicas, qué se- 
guridades jurídicas se respetan para el ciudadano 
que, en la aplicación concreta de su Derecho, 
tenga que llegar al Tribunal Constitucional para 
que le digan que la compilación del Derecho ci- 
vil especial de Cataluña es prioritaria respecto del 
Derecho civil común en lo que haga referencia, 
por ejemplo, al régimen económico matrimonial? 
Esto es una agresión a la seguridad jurídica de los 
ciudadanos, es un atentado constitucional que no 
lo sufren las instituciones de las Comunidades 
Autónomas, lo sufren fundamental y principal- 
mente todos y cada uno de los ciudadanos de este 
país. Esto es lo grave de este artículo. Este artícu- 
lo en este sentido presenta unas consecuencias de 
extraordinario alcance. 

Yo no quisiera cansar la atención de SS. SS. 
Como se dice, y aún se dirá hoy porque si no ya 
no se sostiene lo que se puede decir, y que noso- 
tros no aceptamos la primacía de la Constitución, 
en este momento yo retiro la enmienda número 
81 y presento ante SS. SS. un texto alternativo 
que voy a repartir, pero que todos los ponentes 
que estuvieron aquí conocen, y luego diré por 
qué no lo aceptaron. La redacción dice: «El Dere- 
cho del Estado dictado en el ejercicio de sus com- 
petencias prevalecerá, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 149 de la Constitución, sobre las 
normas de las Comunidades Autónomas». 

Que alguien diga que aquí no se respeta la 
Constitución; decimos pura y simplemente que la 
prevalencia del Derecho del Estado se respeta de 
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acuerdo con lo que establece el artículo 149 de la 
Constitución, no exclusivamente el 149.1 sino 
que también existe el 149.3. Que se diga entonces 
que esto no es aceptar la primacía de la Constitu- 
ción. Se puede decir otra cosa, que lo que no se 
quiere precisamente es aceptar la primacía de la 
Constitución por los que se oponen a esta en- 
mienda y a esta formulación. Nosotros acepta- 
mos la primacía de la Constitución y aquí está; lo 
que decimos es que la primacía del Derecho del 
Estado no puede darse, en todo caso y alegremen- 
te, cuando convenga sino que se da por las vías 
que la Constitución establece, en los términos 
que la Constitución establece. 

Si este artículo prospera, señorías, ya no hare- 
mos más leyes de armonización, no porque no 
sean necesarias sino porque con una simple Ley 
ordinaria del Estado habrá suficiente. Ya no será 
necesario hacer Leyes de armonización porque 
una simple Ley del Estado prevalecerá y, en todo 
caso, ya irán recurriendo los ciudadanos ante el 
Tribunal y ya veremos'cuánto tiempo duran, ya 
veremos si el alcance de los preceptos va a tener 
una traducción tan inmediata y clara que pueda 
recuperar para los ciudadanos la garantía de una 
claridad perfecta en la aplicación futura del orde- 
namiento jurídico. Esto es muy grave señorías, 
pues, la Constitución establece tres tipos de com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. Com- 
petencias de ejecución, cuando no es necesario, 
respecto de estas competencias de ejecución, esta- 
blecer ninguna prioridad del Derecho del Estado; 
lo Único que hace la Comunidad Autónoma es 
aplicar, ejecutar el Derecho del Estado. 

Fija una segunda competencia, que es aquella 
que establece el desarrollo legislativo de las Leyes 
de Bases a que se hace referencia en el artículo 2.0 
del proyecto. En ésta es evidente que no puede 
existir contradicción entre la norma de desarrollo 
y la norma principal; por definición, por princi- 
pio, si esto es que lo que se quiere decir aquí, pón- 
gase este artículo 4.0 en el artículo 2." y habremos 
enmendado el problema. Sé que la sensibilidad 
de algunos podría aceptar esto y que lo que no ha 
permitido aceptarlo es, pura y simplemente, el 
((mantenella y no enmendalb, en una filosofía, 
diríamos, políticamente muy aceptable. 

Tercer punto: cuando hay competencias exclu- 
sivas, el derecho del Estado no prevalece, el dere- 
cho del Estado es simplemente supletorio. Esto 
no lo digo yo, sino el artículo 149.3 de la Consti- 
tución, y lo dice con unos términos tan claros que 

es imposible decir que son compatibles con lo 
que la LOAPA propone. Dice así: «La competen- 
cia sobre las materias que no se hayan asumido 
por los Estatutos de Autonomía corresponderá al 
Estado, cuyas normas prevalecerán, en caso de 
conflicto, sobre las de las Comunidades Autóno- 
mas en todo lo que no esté atribuido a la exclusi- 
va competencia de éstas. El derecho estatal será, 
en todo caso, supletorio del derecho de las Comu- 
nidades Autónomas». Esto es lo que dice la Cons- 
titución y esto es exactamente lo contrario de lo 
que dice la LOAPA. 

Por tanto, si hay voluntad de respetar la Cons- 
titución, hay fórmulas posibles para poderla res- 
petar. Una, trasladando el contenido del artículo 
4.0 al artículo 2.0, complementado con la en- 
mienda transaccional que hemos formulado al ar- 
tículo 2." reproduciendo el Estatuto de Autono- 
mía de Andalucía, que tiene en este sentido un 
tratamiento de privilegio porque no lo tienen los 
demás Estatutos. Estoy convencido de la fina sen- 
sibilidad del Partido Socialista de Andalucía para 
extrapolar y reconducir este artículo, introducido 
en su Estatuto, a todos los demás Estatutos a tra- 
vés de la Ley Orgánica a la que se pretende dar 
esta naturaleza; estoy convencido de que lo que- 
rrán hacer, no creo que quieran, diríamos, con- 
servar simplemente este precepto dentro del mar- 
co de un Estatuto concreto, sino extrapolarlo al 
connjunto de los Estatutos. Por tanto, si adiciona- 
mos lo que hemos dicho en el artículo 2." más el 
artículo 4.0 lo ponemos en el artículo 2.0, no hay 
problema. Y si se quiere mantener el artículo 4." 
en una redacción que establezca la prevalencia 
del Estado en artículo diferenciado, pdngase en la 
formulación que nosotros proponemos en este 
caso. 

Esta formulación es inatacable, constitucional- 
mente inatacable, nadie podrá decir que no res- 
petamos la primacía de la constitución. El Dere- 
cho del Estado dictado en el ejercicio de sus com- 
petencias prevalecerá, de acuerdo con lo dispues- 
to en el artículo 149 de la Constitución (no cito el 
artículo 26 del Estatuto de Cataluña ni los respec- 
tivos Estatutos ni otras Leyes) sobre las normas de 
las Comunidades Autónomas. Si esto no se acep- 
ta es que lo que no se acepta es la primacía de la 
Constitución, pero quien no acepta la primacía 
de la Constitución son los Partidos que se oponen 
a la aceptación de este artículo. 

Nada más y muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Enmienda 114 del 
Grupo Comunista. Tiene la palabra la señora 
Vi n t ró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Efectivamente, y lo han se- 
ñalado los Diputados que han intervenido con 
anterioridad, el artículo 4." supone uno de los 
puntos de inflexión más importantes del carácter 
de la Ley de Armonización de las Comunidades 
Autónomas, conocida entre nosotros por la 
LOAPA. 

A nosotros nos parece que es dificil, y sobre 
todo a esta Diputada que no es especialista en te- 
mas constitucionales, hacer una intervención de 
carácter jurídico después de la intervención del 
señor Roca, que une a su condición de ponente 
constitucional una especialización en los temas 
de las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas y del desarrollo del Titulo VI11 de la Consti- 
t uc ión . 

Ahora bien, la enmienda que nuestro Grupo 
presenta pretende fundamentalmente dos cosas: 
una, salvaguardar la Constitución en su Título 
VIII, salvaguardar las competencias exclusivas de 
las Comunidades Autónomas y, en este sentido, 
el apartado 2 de nuestra enmienda es absoluta- 
mente claro, dice literalmente: «En el supuesto 
de las competencias exclusivas de las Comunida- 
des Autónomas, el derecho de éstas prevalecerá 
sobre el Estado en los términos previstos en el ar- 
tículo 149.3 de la Constitución)), con lo cual que- 
da perfectamente claro no sólo nuestro respeto al 
principio constitucional, sino también nuestro 
respeto a los Estatutos de Autonomía que ya se 
han aprobado o que se puedan aprobar en el futu- 

En segundo lugar, nuestra pretensión en el 
apartado 1 es señalar en qué casos se puede pro- 
ducir la prevalencia del Derecho del Estado: 
cuando se trate de casos de conflicto y cuando se 
trate de carácter concurrente en las competencias 
del Estado y las Comunidades Autónomas. 

A nuestro juicio, señorías, el no modificar el 
artículo 4.0 de la LOAPA no va a resolver en ab- 
soluto ninguno de los problemas, sino que va a 
acelerar, por un lado, una modificación subrepti- 
cia, como se decía, de la propia Constitución, y 
va a generar de alguna manera un vaciado de las 
posibilidades de esta construcción del Estado de 
las Autonomías. Creemos que la fórmula que 
ofrecía hace un momento el señor Roca puede ser 

ro. 

aceptable. En cualquier caso, nosotros mantei:e - 
mos nuestra propia enmienda y apelamos a la 
sensibilidad de los otros Grupos que hasta este 
momento no han parecido especialmente sensi- 
bles a esta argumentación constitucional de la 
modificación del artículo 4.0, para que ahora, si 
es posible, incluso en el trámite de Pleno, se acep- 
te la modificación de un artículo que, de no ser 
modificado, va a suponer fundamentalmente un 
quiebro en el ordenamiento, en la interpretación 
y en la misma letra de la Constitución. 

El seíior PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Vasco, tiene la palabra el señor Viz- 
caya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señorías, pienso que estamos en presencia 
de la auténtica esencia de la LOAPA, de lo que 
ha motivado la existencia de la LOAPA. Eviden- 
temente, hay preceptos importantes, pero con un 
alcance muy limitado en comparación con el ar- 
tículo que ahora estamos debatiendo. Mi impre- 
sión es que, salvo algunos aspectos de la función 
pública y visto el alcance de la doctrina sentada 
por el Tribunal Constitucional, la LOAPA en su 
redacción actual podría reducirse al arijculo 4." 
como artículo único. Es decir, que aquí está la 
cuestión fundamental que justificaría, evidente- 
mente, un debate más amplio que el nonnado por 
un Reglamento aplicado estrictamente, porque, a 
nuestro modo de entender, el artículo 4.0, en su 
redacción actual, está poniendo en cuestión todo 
el sistema competencia1 establecido a través de la 
Constitución y de los Estatutos de Autonomía; 
está poniendo en cuestión la propia existencia de 
una capacidad legislativa de las Comunidades 
Autónomas; está poniendo en cuestión, en suma, 
la autonomía política que consagra nuestra Cons- 
titución, que no es una mera descentralización 
administrativa. 

Voy a empezar la defensa de mi enmienda di- 
ciendo que, de mantenerse en sus términos actua- 
les el artículo 4.0, nuestro Grupo y las institucio- 
nes que él apoya en el País Vasco reconsiderarán 
de modo radical su política en la medida en que 
el texto que sirvió para establecer las normas bá- 
sicas de convivencia y de conciliación ha sido 
violentado «8 postenon», después de que el pue- 
blo vasco aprobase en referéndum su Estatuto de 
Guemica. Comenzaré mi defensa leyendo muy 
brevemente la intervención de Jiménez de Asúa a 
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la que antes se refería el Diputado señor Roca, y 
que ha tenido la deferencia de dejarme leer. Creo 
que la lectura de esta defensa de un artículo en la 
Constitución de la República, de la cual es repro- 
ducción literal nuestra enmienda, es muy impor- 
tante para saber el alcance del precepto debatido. 

Como saben SS. SS., el articulo 2 1 de la Consti- 
tución republicana establece la prevalencia del 

' derecho de Estado sobre el de las Comunidades 
Autónomas en sus competencias exclusivas y re- 
coge al mismo tiempo o excepciona esa prevalen- 
cia cuando estemos en presencia de competencias 
exclusivas de las Comunidades Autónomas. 

Es decir, que la prevalencia del derecho de Es- 
tado sobre el de las Comunidades Autónomas no 
es una prevalencia absoluta, sino relativa, y la re- 
latividad viene impuesta porque, a su vez, se re- 
coge, se reconoce y se consagra la prevalencia del 
derecho de la Comunidad Autónoma sobre el de- 
recho del Estado cuando la Comunidad Autóno- 
ma actúa en el marco de sus competencias exclu- 
sivas. 

El derecho del Estado español prevalece sobre 
el de las regiones autónomas en todo lo que no 
esté atribuido a la exclusiva competencia de éstas 
en sus respectivos Estatutos. Eso es lo que dice el 
artículo 2 1 de esta Constitución de la República. 

Jiménez de Asúa, al defender esta redacción, 
decía: «Hay un punto de coincidencia esencial: 
Que el derecho del Estado prevalece sobre el de 
las regiones, pero prevalece sólo cuando haya un 
conflicto de Leyes, porque si vamos a hacer que 
el derecho de Estado prevalezca sobre el de la re- 
gión en todo caso, tanto equivale a abolir de una 
manera total la autonomía y a falsear la Constitu- 
ción». 

Seguía diciendo Jiménez de Asia: «Y como 
nosotros queremos ir a encarar noblemente el 
problema y no a establecer fórmulas falsas de 
apariencia autonómica integral y que en el fondo 
no sean más que principios unitarios, hemos 
aceptado en el artículo 21 que en todo conflicto 
de Leyes prevalezca siempre el derecho del Esta- 
do español, pero en las materias propias y pecu- 
liares del Estatuto no pueda darse tal prevalen- 
cia.» 

Señonas, esta es la defensa que hacía Jiménez 
de Asúa en su intervención sobre el artículo 2 1 de 
la Constitución de la República, palabras de de- 
fensa que yo asumo como propias, en la medida 
en que la redacción que proponía Jiménez de 

Asúa y que fue aprobada en Pleno es la que pro- 
pongo yo en mi enmienda. 

La prevalencia del derecho del Estado sobre las 
Comunidades Autónomas sí. excepto cuando las 
Comunidades Autónomas actúen en el marco de 
sus competencias exclusivas. Y esto lo dice no so- 
lamente nuestra enmienda, sino también la Cons- 
titución en el artículo 149.3, cuando habla de la 
prevalencia es en todo caso, salvo cuando este- 
mos en presencia de competencias exclusivas de 
las Comunidades Autónomas. Lo dice el artículo 
2 1 del Estatuto Vasco, del Estatuto catalán, galle- 
go, andaluz, etcétera. Se dice: «El derecho ema- 
nado del País Vasco en las materias de su compq 
tencia exclusiva se aplicará con preferencia a 
cualquier otro y sólo en su defecto será de aplica- 
ción supletoria el derecho del Estado.» 

Como decía mi compañero Miguel Roca, nues- 
tro Grupo no pretende suprimir la prevalencia 
del derecho del Estado sobre las Comunidades 
Autónomas; y tan no lo pretende que en la for- 
mulación de nuestra enmienda se reconoce pala- 
dinamente esa prevalencia, pero al mismo tiem- 
po se pide que se recoja la prevalencia del dere- 
cho de las Comunidades Autónomas sobre el del 
Estado cuando actúan en el ámbito de sus compe- 
tencias exclusivas. 

Dice nuestra enmienda: «Las normas que dicte 
el Estado en el ejercicio de las competencias que 
expresamente le reconoce el artículo 149.1 de la 
Constitución prevalecerán, en caso de conflicto, 
sobre las normas de las Comunidades Autóno- 
mas, siempre que éstas no sean emanadas en vir- 
tud de su competencia exclusiva, en cuyo caso las 
normas estatales tendrán carácter supletorio, de 
conformidad con lo que establece el artículo 
149.3 de la Constitución». 

Resumiendo, mi Grupo d o  quiere que en el 
artículo 4.0 de la LOAPA aparezca la redacción 
literal de un artículo de la Constitución, el artícu- 
lo 149.3. Como comprobarán SS. SS., no es exce- 
siva nuestra pretensión, no viola el Derecho 
Constitucional, no pone en cuestión el sistema de 
prevalencia del derecho del Estado y lo Único que 
hace es aportar la realidad actual de nuestro siste- 
ma, que es que no se puede mantener que la pre- 
valencia del Derecho del Estado sea absoluta. Es 
relativa y tiene su excepcionalidad cuando las 
Comunidades Autónomas actúan en el ámbito de 
sus competencias exclusivas. 

De todas formas, y sin pejuicio de que en el 
Pleno me extienda más en consideraciones que 
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pongan en cuestión la conveniencia de extrapolar 
una institución como es la regla de la prevalen- 
cia, propia de un  Estado federal, a un Estado 
como el nuestro, que  no lo es, yo quisiera formu- 
lar algunas cuestiones que dejo a la reflexión de 
ss. ss. 

Por más que el contenido político de un  Estado 
federal y de un Estado regional o de las autono- 
mías, como se ha dado llamar al nuestro, sea se- 
mejante, no cabe duda de que la estructura jurídi- 
ca es distinta, es decir que la apoyatura dogmática 
de un Estado federal es sustancialmente diferente 
a la de un Estado de las Autonomías. 

Yo ayer, en contestación a las argumentaciones 
del diputado Oscar Alzaga, le decía lo peligroso 
que es aplicar o trasvasar alegremente funciones 
propias de Estados como el federal, con estructu- 
ra jurídica diferente al nuestro, a un sistea como 
el Estado de las Autonomias, donde el sistema 
que prevalece en el juego Estado o Federación- 
Land o Estado miembro, que es un esquema de 
validez o invalidez de las normas de uno u otro, 
no es el esquema aplicable al derecho que se deri- 
va de la Constitución, al derecho del Estado Au- 
tonómico, donde el sistema es de vigencia o no 
vigencia. Me explico: en el Estado federal existe 
una limitación material de las competencias de la 
Federación. Fuera de ese listado de competen- 
cias, la norma que dicte la Federación es nula, 
como también sería nula la norma que dictase un 
«land» o un Estado miembro fuera del ámbito de 
sus competencias materiales. Sin embargo, en el 
Estado de las Autonomias que se deriva de nues- 
tra Constitución esto no es así. Aquí el esquema 
no es de validez o invalidez. Es aplicación, vigen- 
cia o no vigencia. ¿Por qué? Porque el Estado, in- 
dependientemente de cualesquiera que fueren las 
competencias, exclusivas o no, de las Comunida- 
des Autónomas, puede dictar normas sobre todas 
las materias. Lo que sucede es que cuando se trata 
de una competencia de una Comunidad Autóno- 
ma que la ha ejercido a través de su potestad nor- 
mativa, no se aplicará el derecho del Estado, pero 
no por eso es nulo. El Estado podría regular por 
Ley cualquier materia atribuida, incluso con ca- 
rácter de exclusividad, a una Comunidad Autó- 
noma. Mientras la Comunidad Autónoma no 
dictase la Ley que regulase esa competencia, se 
aplicaría el derecho del Estado. Cuando la Comu- 
nidad Autónoma plasmase en Ley, o ejerciese a 
través de Ley, o noma de rango inferior, su com- 
petencia, la Ley del Estado no por eso es inválida 

o nula, sino que se aplicará con carácter supleto- 
no, y este es el esquema del artículo 149.3 de la 
constitución y de los Estatutos de Autonomía 
hasta ahora aprobados. 

Cuando el Estado invade el ámbito de compe- 
tencias reservado a la Comunidad Autónoma, el 
Tribunal Constitucional no declarará la nulidad 
de ese acto o norma invasora, sino que dirá: no se 
aplica; se aplica el derecho de la Comunidad Au- 
tónoma. 

Por tanto, señorías, el esquema que juega en 
este Estado de las Autonomías es total y radical- 
mente diferente. Ya, incluso, la cláusula de pre- 
valencia en el Estado federal, aplicada ahí donde 
nace y el Estado al cual se aplica, ha sido puesta 
en cuestión por numerosos autores, pero, eviden- 
temente, su trasvase a un Estado de las Autono- 
mías, no solamente es inútil, sino que produce 
unas desviaciones y unos resultados absoluta- 
mente incorrectos, cuando no claramente incons- 
titucionales. 

Fíjense, señonas, en que en un Estado federal 
(porque sé que por los oponentes a nuestra en- 
mienda se va a citar siempre el precedente de esta 
cláusula de prevalencia en los Estados federales) 
el conflicto es la excepción. La Federación o el 
Estado miembro tiene tan limitadas material- 
mente sus competencias, que el conflicto es la ex- 
cepción. Y ahí juega la regla de prevalencia. Pero 
es que en nuestro Estado de las Autonomías el 
conflicto, la colisión, es la regla. ¿Por qué es la re- 
gla? Porque no existirá ninguna Ley o norma de 
una Comunidad Autónoma que no tenga su ge- 
mela dictada por el Estado, o bien antes de la 
Constitución o incluso después. N o  habrá ningu- 
na noma. 

Por ejemplo, la Comunidad Autónoma Vasca 
dicta o establece, a través de su Parlamento, el Es- 
tatuto del Consumidor, y el Estado, en aras de sus 
competencias, establece su Estatuto del Consu- 
midor; o la Comunidad Autónoma establece o 
dicta una Ley regulando el transporte de mercan- 
cías por carretera, y el Estado tendrá la Ley de 
transporte de mercancías por carretera. Es decir, 
que en nuestro Derecho el conflicto es la regla. 

De esto ¿qué se deduce? Que si aplicamos con 
carácter absoluto la regla de prevalencia del ar- 
tículo 4.0, el derecho de una Comunidad Autóno- 
ma -y ésta es la consecuencia más grave- nace 
literalmente muerto, porque se aplicará siempre 
el derecho del Estado, sin perjuicio, evidente- 
mente, del juicio de constitucionalidad. oero esto 
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supone siempre una presunción de invalidez del 
derecho de la Comunidad Autónoma. Porque no 
es la Comunidad Autónoma la que puede regu- 
lar, diríamos, entrar sobre todo el ordenamiento 
jurídico, sino que es el Estado el que lo puede ha- 
cer. Por tanto, respecto al Estado va a jugar el es- 
quema vigencia-no vigencia y, sin embargo, res- 
pecto a la Comunidad Autónoma va a jugar el es- 
quema validez o invalidez. 

Puestas así las cosas, la aplicación, con carácter 
absoluto, del artículo 4.0, supone la destrucción 
del derecho de cada Comunidad Autónoma, el 
nacimiento como muerto, sin perjuicio de que en 
un juicio de constitucionalidad -valga la redun- 
dancia- se demuestre que la Comunidad Autó- 
noma ha actuado y está actuando en el campo de 
sus competencias y, entonces, se establezca que es 
válida la legislación, la Ley, la norma que ha dic- 
tado. Pero esto, señorías, es sumamente grave. 

Antes he oído algunas expresiones de asombro, 
cuando mi compañero Miguel Roca comentaba 
un artículo, cuya lectura recomiendo a mis com- 
pañeros de Comisión, sobre la prevalencia del de- 
recho estatal sobre el regional, en la revista de 
Derecho Constitucional, donde se viene a decir, 
con claridad y con un argumento bien fundado, 
en un artículo sumamente bien estructurado, 
exactamente lo que manifestaba mi compañero: 
que la aplicación de la regla de prevalencia, con 
carácter absoluto, en un sistema donde el conflic- 
to no es la excepción, sino la regla, supone evi- 
dentemente la destrucción del derecho de las Co- 
munidades Autónomas. La utilización de catego- 
rías del Estado federal es en nuestro caso peor que 
inútil, es destructiva. Esta es la consecuencia que 
saca este artículo que comento. 

Yo admitiría, si el juego de la prevalencia abso- 
luta rigiese para el esquema Ley Básica-Ley de 
desarrollo, el que si la Comunidad Autónoma in- 
vadiese el ámbito de las bases, se diese la regla de 
prevalencia; yo lo admitiría, pero lo admitiría 
por reiterativo, porque es que esto viene como su- 
puesto de la norma constitucional, en cuanto que 
se atribuye, como competencia exclusiva del Es- 
tado, la norma básica y a la Comunidad Autóno- 
ma le deja el desarrollo legislativo. 

En todo caso, en el binomino base-desarrollo 
legislativo, admitiría mi Grupo la regla de preva- 
lencia, aunque la considero inútil, porque si inva- 
diese la base, ya estana en auténtica inconstitu- 
cionalidad. Pero si no juega para el binomio base- 
desarrollo legislativo, sino que juega para todo 

caso de los llamados concurrentes, y como digo, 
señorías, concurrentes, dado el esquema de nues- 
tra Constitución, son prácticamente todas las 
competencias, nuestra conclusión -repit* es 
que el derecho de la Comunidad Autónoma está 
aquejado de una presunción «ab initio» de nuli- 
dad, de invalidez. 

Sin perjuicio de que, como he dicho antes, mi 
Grupo plantee este tema, con mayor amplitud, 
en Pleno, sólo quiero hacer una última afirma- 
ción. Yo he propuesto en el artículo 4.0 una fór- 
mula impecable constitucionalmente: reconozco 
la prevalencia del derecho del Estado sobre la Co- 
munidad Autónoma, pero reservo a la Comuni- 
dad Autónoma una prevalencia sobre el Derecho 
de Estado, cuando estamos en presencia de com- 
petencias exclusivas de las Comunidades Autó- 
nomas. Este no es un articulo o una enmienda 
que a mí me satisfaga de modo especial, porque 
yo soy mucho más partidario del esquema Ley 
general-Ley especial. De acuerdo con nuestra 
Constitución y con el Estado de las Autonomías 
que surge de ella, estoy mucho más de acuerdo 
con el criterio Ley generai-Ley especial. 

Cuando estamos en presencia de la Ley general 
del Estado y la Ley de una Comunidad Autóno- 
ma, regulando una misma materia, en principio, 
se aplicará siempre la Ley especial, sin perjuicio 
de que se averigüe, a través de los trámites ante el 
Tribunal Constitucional, si esa Ley especial se ha 
dictado en el ámbito de las competencias o no. 
Porque la Ley general siempre será aplicable, evi- 
dentemente, primero, cuando no exista la Ley es- 
pecial y, segundo, como supletoria, siempre. 

Por tanto, aunque el esquema en el que mi 
Grupo se mueve más cómodamente, es el de Ley 
general-Ley especial, y entrando en el esquema 
propuesto por los firmantes de los Pactos Auto- 
nómicos, mi Grupo propone la aceptación de 
nuestra enmienda en base a la consideración de 
que se trata exclusivamente de añadir la cita de 
un artículo de la Constitución como es el artículo 
149.3. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Meilán, para defender su enmienda número 
97. 

El señor MEILAN GIL Decir una palabra más 
acerca de la importancia de este articulo después 
de las que se han pronunciado, me parece que es 
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innecesario. Creo que constituye uno de los dos 
criterios fundamentales para la llamada ordena- 
ción del proceso autonómico. Uno está aquí, es la 
síntesis de la lectura, de la nueva lectura, de la ÚI- 
tima lectura del Título VI11 de la Constitución; el 
otro no está en la LOAPA, el otro está en los Pac- 
tos Autonómicos y tíene sus reflejos, y su concre- 
ción, ya en el proceso de generalización y de ho- 
mogeneización de los distintos Estatutos de Au- 
tonomía. 

Yendo al tema que nos ocupa, mi enmienda 
proponía avanzar y concretar algo respecto de 
una redacción que podía ser interpretada simple- 
mente como tautológica o, lo que es más grave, 
como anticonstitucional. 

Quiero decir que el precepto, tal como estaba 
anteriormente, tenía una razón de ser, tenía un 
sentido, había una auténtica ilación entre el ar- 
tículo 1 .O y el artículo 4.0 de la LOAPA. Había un 
sistema, bueno o malo, en mi opinión rechazable, 
pero coherente y lógico. En el artículo 1.0 se ha- 
cía referencia a las competencias del Estado en 
los ámbitos reservados al Estado por la Constitu- 
ción. Y en el artículo 4.0 se concretaba, de una 

' manera evidentemente hábil, aparentemente 
irreprochable, cuáles eran esos ámbitos reserva- 
dos: los que 'figuran en el listado dci 'artículo 
149.1 de la Constitución. Leídos ambos articulos 
por separado nadie tendna por qué llamarse a en- 
gaño, formaban parte de una coherencia; cohe- 
rencia que llevaba a una ambigüedad que he for- 
mulado anteriormente desde un punto de vista 
dual, o bien simplemente constituían una tauto- 
logía, o bien, lo que es más grave, una inconstitu- 
cionalidad, porque convertía realmente a todas 
las competencias exclusivas en competencias 
compartidas. Y esto no es algo que yo me saque 
de la manga, esto está en la fundamentación doc- 
trinal de la LOAPA; y la fundamentación doctri- 
nal de los pactos, como se puede ver en el infor- 
me de los expehos, y como se puede ver también 
en publicaciones individuales de autores de dicho 
informe. 

Pues bien, si somos lógicos, y creo que la lógica 
no está reñida con el debate parlamentario, que 
no se decide s610 y exclusivamente por la fuerza 
numérica de los votos, sino también por la con- 
tundencia de las razones, si somos lógicos, en- 
tiendo que toda esa construcción que ya era hete- 
rodoxa constitucionalmente, si se interpretaba 
desde un determinado punto de vista, ha perdido 
toda apariencia de legitimidad y toda apariencia 

de lógica. Quitado el soporte del artículo 1.0, al 
suprimirse aquella frase respecto de la definición 
de los ámbitos reservados al Estado, no tiene nin- 
guna consistencia la actual redacción del artículo 
4.0 
Más aún. El párrafo suprimido en la actualidad 

por la Ponencia sobre cualquiera que fuese la de- 
nominación de las competencias de las Comuni- 
dades Autónomas en los Estatutos, tenia su lógica 
y su razón de ser anteriormente en conexión con 
aquel párrafo del artículo 1 .O Pero suprimido ese 
párrafo, insisto, deja de tener toda consistencia el 
actual texto del artículo 4.0 Porque es, y tengo 
que volver otra vez a afirmarlo, falsamente inter- 
pretativo, por defecto y por exceso. Por defecto, 
porque si se quiere entender simplemente como 
las competencias del Estado del artículo 149. I sin 
más, estamos,-sencillamente, haciendo una repe- 
tición, incurriendo en una tautología. Si lo que se 
pretende es innovar el ordenamiento, creo que es- 
tamos innovándolo heterodoxamente. 

El precepto hay que interpretarlo con todos los 
antecedentes históricos, y a ello fuerza no un pru- 
rito doctrinal, a ello fuerza el Título preliminar 
del Código Civil, porque justamente los antece- 
dentes son elementos de la interpretación. Este 
no es más que la fase final de una serie de inten- 
tos, de los cuales todos tenemos constancia, para 
tratar de ordenar un caos, una situación que se 
juzgaba caótica, del proceso autonómico. 

Pues bien, ésta es la fase final del intento que 
siguieron las distintas redacciones que cuajaron 
en la tristemente famosa Disposición transitoria 
del Estatuto gallego, pasando por el intento de las 
Leyes de delimitación, que fueron abordadas y 
discutidas en un Pleno con motivo de una mo- 
ción de censura, y que ha encontrado ahora su 
nueva expresión en este articulo 4." de la LOAPA 
con el apoyo doctrinal de la nueva versión del fe- 
deralismo cooperativo. 
Yo entiendo, y no quiero subrayarlo más, por- 

que alguien ha hablado anteriormente sobre ello, 
que se ha producido, desde el punto de vista de la 
fundamentación doctrinal, una importación sin 
pagar derechos de aduana, una traducción ino- 
portuna, yo diría una importación intencionada 
de principios que no tiene nada que ver con el sis- 
tema español, relativos al llamado «federalismo 
cooperativo». Y por una razón, en breve, porque 
el tema daría como para muchas horas de discu- 
sión, en la que quiero insistir, que la siguiente: el 
punto clave que diferencia cualitativamente el 
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Estado de las Autonomías, del Estado federal y 
también del Estado regional a la italiaria, es la 
funcionalidad que se atribuye a los Estatutos en 
nuestro sistema. Lo dice la sentencia de 23 de 
marzo de 1982 de una manera absolutamente 
clara y contundente. 

Las competencias de cada Comunidad Autó- 
noma no son las que constan en la Constitución. 
Es falso decir que en el artículo 148 de la Consti- 
tución están las competencias de las Comunida- 
des Autónomas y que en el artículo 149 las del 
Estado. Las competencias de las Comunidades 
Autónomas son las que se asumen por los Estatu- 
tos de Autonomía en el marco de los artículos 
148 y 149, y ésta es la funcionalidad de los Esta- 
tutos. De ellos depende la naturaleza de como las 
competencias sean asumidas. Pueden serlo como 
exclusivas, o como compartidas, siempre que res- 
peten la Constitución. Esa asunción es determi- 
nante para ver cuáles son las competencias de las 
Comunidades Autónomas y cuál es su naturale- 
za, lo cual tiene incluso su traducción y su impor- 
tancia en la organización, es decir, en la existen- 
cia o no de órganos legislativos. 

Pero el tema crucial de esa importación espú- 
rea, a la que antes me refería, de los principios del 
federalismo de una o de otra manera adjetivados, 
estriba en el erróneo entendimiento y planea- 
miento y, por consiguiente, en las erróneas conse- 
cuencias que se deducen del entendimiento de las 
competencias concurrentes. 

No estamos aquí en el supuesto de las compe- 
tencias concurrentes que, por ejemplo, recoge el 
articulo 72 de la Ley Fundamental de Bonn. Y, 
de otra parte, el principio de la prevalencia del 
Derecho del Estado sobre el Derecho de las Co- 
munidades Autónomas, y el Derecho de la Fede- 
ración sobre el de los Estados en el articulo 3 1 de 
la Ley Fundamental de Bonn, o el artículo 6.0 de 
la Constitución americana, etcétera, que tantas 
veces se han repetido no tienen una funcionali- 
dad igual. 

Siendo prácticos y no yendo a exposiciones 
complejas de Derecho comparado, quiero sinteti- 
zar diciendo que, guste o no guste, el sistema es- 
pañol se basa sobre el reconocimiento de compe- 
tencias exclusivas. Hay competencias exclusivas 
del Estado reconocidas en la Constitución, y 
competencias exclusivas reconocidas en los Esta- 
tutos al amparo y en el ámbito de los artículos 
148 y 149 de la Constitución. Y esto significa que 
las competencias exclusivas del Estado excluyen 

la potestad legislativa de las Comunidades Autó- 
nomas; y eso significa que las competencias ex- 
clusivas de las Comunidades Autónomas no de- 
rogan, pero sí desplazan el derecho del Estado. Y 
este es el alcance de la prevalencia del derecho 
del Estado o del derecho de las Comunidades. No 
significa un orden de validez, sino un orden de 
aplicación, preferencia en la aplicación y no defi- 
nición acerca de la invalidez o inconstitucionali- 
dad. 

Pues bien, las competencias concurrentes en el 
Derecho español no equivalen a las competencias 
concurrentes del Derecho alemán o del Derecho 
americano. En nuestro caso, está clarísimamente 
expuesto en el artículo 149. Se trata de compe- 
tencias del Estado y de las Comunidades Autóno- 
mas en exclusiva, pero que operan sobre las mis- 
mas materias; y en algunos casos es archiclaro y 
en otros necesita de una previa delimitación. Es 
archiclaro en los casos del Derecho foral o del 
Derecho especial que aquí se han citado. ¿Cómo 
se entenderían si no, por ejemplo, la Ley 2 o la 
Ley 6 de la compilación navarra? El orden de 
prelación de las fuentes del Derecho es la costum- 
bre, las Leyes de la presente compilación, los 
principios generales del Derecho navarro, y, cua- 
tro, el Derecho supletorio, y el Derecho supleto- 
rio es el Código Civil y las Leyes generales de Es- 
paña. ¿Cómo podría entenderse, a la luz de este 
precepto, cómo podría entenderse en este caso 
una prevalencia a ultranza del derecho del Estado 
sobre lo que son competencias exclusivas de las 
Comunidades Autónomas? Lo que sucede es que 
a veces no están delimitadas esas materias sobre 
las que hay competencias exclusivas del Estado y 
competencias exclusivas de las Comunidades Au- 
tónomas. Y esta es la peculiar concepción de las 
competencias concurrentes en nuestra Constitu- 
ción. Y esto tampoco me lo saco yo de la manga, 
porque el artículo 28.1 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Constitucional alude precisamente a las 
Leyes de delimitación, y ¿cuál es la finalidad de 
las Leyes de delimitación? Pues justamente deli- 
mitar cuáles son las competencias del Estado, o 
las competencias de las Comunidades Autóno- 
mas, que es algo muy distinto de las Leyes corn- 
partidas en las que la titularidad de la legislación 
corresponde al Estado y su desarrollo legislativo 
y/o ejecución a las Comunidades Autónomas. 

La funcionalidad del principio de prevalencia 
en los Estados federales es muy clara, rige para si- 
tuaciones de conflicto, y opera sobre competen- 
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cias concurrentes porque la Constitución de los 
Estados federales permite que sobre determina- 
dos ámbitos pueden legislar al mismo tiempo la 
Federación o los Estados. 

Pues bien, la regla de la prevalencia vale para 
cuando haya conflictos, en esos supuestos de con- 
currencia, y, en caso de conflicto, prevalece el 
Derecho del Estado; pero cuando existe una nor- 
ma específica, ni siquiera este principio se aplica, 
como sucede con el artículo 72 de la Ley Funda- 
mental Alemana, según el cual, los danden, pue- 
den legislar, siempre y cuando la Federación no 
haya legislado; pero, evidentemente, si la Federa- 
ción legisla, cede, se deroga la legislación que 
hayan podido adoptar los <danden>. 

Esta es la funcionalidad en el Estado federal; 
esta es una funcionalidad absolutamente distinta 
en nuestro caso. 

Me parecía que la LOAPA suponía una buena 
ocasión para clarificar, para dar un paso adelante 
en la comprensión del alcance de ese principio 
contenido en el artículo 149.3 de la Constitución, 
y por eso me he permitido concretar en la en- 
mienda, para que el precepto no fuese una simple 
repetición inocua, o lo que es peor, una modifica- 
ción heterodoxa de la constitución. 

He concretado en la enmienda los casos de 
conflicto que se pueden plantear. Un supuesto de 
conflicto claro, cuya resolución es evidente, es el 
de las competencias compartidas. Cuando aqué- 
llas versan sobre competencias en las que la legis- 
lación, su desarrollo y su ejecución no estuviesen 
íntegramente reservados al Estado, en este caso 
prevalece claramente el Derecho del Estado sobre 
el derecho de las Comunidades. 

Pero también cuando se refiere a materias so- 
bre las que el Estado y las Comunidades Autóno- 
mas tienen reconoci da... 

El señor PRESIDENTE: Le rogana que termi- 
nase. 

El señor MEILAN GIL Ya termino, señor 
Presidente. Cuando se refiere a materias sobre las 
que el Estado y las Comunidades Autónomas tie- 
nen reconocida su respectiva competencia, en 
tanto no se haya operado la oportuna delimita- 
ción por las Cortes Generales, o como conse- 
cuencia del ejercicio de la potestad legislativa de 
las Comunidades Autónomas o, en su caso, de la 
decisión del Tribunal Constitucional. 

¿Cuál es la finalidad? La finalidad no es decidir 

acerca de la validez o no del Derecho de las Co- 
munidades Autónomas o del Derecho del Estado, 
la finalidad es -yo creo que ésa es justamente la 
razón de ser del principio de prevalencia del De- 
recho el Estado o el del Derecho de las Comuni- 
dades Autónomas en sus competencias exclusi- 
vas- proporcionar al que aplica el Derecho una 
regla, para saber cuál es la norma aplicable en 
cada caso. El principio resuelve los problemas in- 
mediatos de aplicación del Derecho, a reserva de 
lo que decida después, en juicio definitivo de 
constitucionalidad, el Tribunal Constitucional. 

En síntesis, señor Presidente, entiendo que, tal 
como está el precepto, carece de justificación, in- 
cluso dentro de la lógica interna de la propia 
LOAPA, después de la supresión del inciso, ope- 
rada por la Ponencia en el artículo 1.0 O no dice 
nada, y, por tanto, no cumple con su finalidad de 
interpretación -y los preceptos que no son inter- 
pretativos, queriendo tener este carácter, deben 
ser suprimidos de las Leyes-, o bien modifica, de 
una manera heterodoxa, la Constitución. 
Y, por último, una pura observación, que ya no 

es jundica. Señor Presidente, en todas mis inter- 
venciones me he movido, deliberadamente, en un 
plano claramente jundico. Ahora, quisiera hacer 
notar -desde mi neutralidad, puesto que no for- 
mo parte de un Partido nacionalista y actúo aquí 
como puro enmendante-, que ésta que se autoti- 
tula Ley de armonización, no está cumpliendo 
con la finalidad política fundamental, que debe- 
ría ser una Ley, no ya de armonización, sino de 
concordia. Es más, creo que, incluso -si se me 
permite y se me entiende bien la frase-, este pre- 
cepto, hoy, a la altura que estamos, es un precep- 
to rigurosamente inútil. La LOAPA ha podido 
ser un engaño, en sentido taurino, para distraer la 
atención de otras cosas, porque, realmente, la or- 
denación del proceso autonómico ha ido por 
otros sitios, por la generalización y la homogenei- 
zación del proceso autonómico, fruto de los pac- 
tos autonómicos. Ojalá que 10 que aquí se aprue- 
be no sea para mal, porque, realmente, la historia 
nos ha demostrado que no con las Leyes se resuel- 
ven estos problemas, si no son socialmente acep- 
tadas, y ahí está -y yo recomiendo la lectura de 
Pabón-, como recordatorio, lo que ocurrió en la 
revolución del 34, a cuyo desenvolvimiento no 
fue ajena una confrontación entre la Generalidad 
de Cataluña y Gobierno, a propósito de una sen- 
tencia del Tribunal de Garantias Constituciona- 
leS. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 
Les hana un ruego. La Mesa no quiere hacer 

uso de la facultad que le confiere el artículo I 15, 
pero si hemos de adelantar nuestra labor, necesa- 
riamente, o se autolimitan SS. SS. o tendremos 
que ejercer esta facultad. 
La señora Izquierdo tiene la palabra. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, de acuerdo con que exista limitación para 
todos los portavoces y para todos los turnos, claro 
está. 

En nombre del Grupo Socialista, y con la pre- 
via advertencia, desde luego, de que no voy a re- 
comendar ninguna lectura, sino que lo dejo a su 
libre criterio de elección. 

Es preciso señalar, quizá, en primer lugar, que 
estamos ante un texto, el del informe de la Po- 
nencia, que no es exactamente el que se reflejaba 
en el proyecto de Ley, del que se ha suprimido 
una parte final, que expresaba bajo esta fórmula: 
cualquiera que sea la denominación de las com- 
petencias que a éstas atribuyan sus Estatutos, con 
un contenido que, a juicio de algunos de los re- 
presentantes de los Grupos que me han precedido 
en el uso de la palabra, se consideraba como de 
una cierta agresión y, por tanto, dicho texto ha 
sido suprimido. 

Estamos, pues, ante un precepto de la LOAPA, 
formulado de nuevo y modificado a instancias de 
los debates que han tenido lugar en la Ponencia. 
Yo creo que es un precepto éste, el del artículo 

4.0, de una profunda lógica común; y, además, es 
un precepto que se refiere a una colisión de nor- 
mas, y no lejos, después de lo que hemos escucha- 
do, de un precepto que se refiere a un conflicto de 
competencias. Solamente es preciso señalar tam- 
bién que, si se relaciona este precepto de colisión 
de normas con conflictos de competencias, lo es 
porque la prevalencia de las normas es un corre- 
lato en la superioridad de la función para que la 
norma actúe. 

Ahora bien, ¿qué es lo que dice el artículo 4.0 
de la LOAPA? Dice algo, qu id  poco, pero yo 
creo que muy claramente dicho; formula una 
prevalencia del Derecho del Estado, y únicamen- 
te se refiere a las competencias que la Constitu- 
ción reserva como exclusivas del Estado. En este 
precepto se expresa, de una manera clara e ine- 
quívoca, que, en la esfera que la Constitución re- 
serva al Estado como exclusiva, como propia del 

Estado, el interés del Estado en este campo, y ex- 
clusivamente en este campo, insisto, las normas 
del Estado prevalecen sobre las de las Comunida- 
des Autónomas. Es algo que, efectivamente, 
como aquí se ha dicho, tiene una paralela formu- 
lación en los Estatutos de Autonomía, cito, por 
ejemplo, el artículo 21 del Estatuto vasco, el ar- 
tículo 38 del Estatuto gallego, el 26 del Estatuto 
catalán o el 10 del Estatuto de Andalucía, donde 
se viene a decir que, en las competencias exclusi- 
vas de la Comunidad Autónoma, prevalece el 
Derecho de la Comunidad Autónoma. Y lo que 
estamos diciendo ahora en el articulo 4." de la 
LOAPA, es que en las competencias que la Cons- 
titución reconoce como exclusivas del Estado, 
paralelamente a lo que se había dicho en los Esta- 
tutos, prevalece el Derecho del Estado. 
Yo creo que esto es, relativamente, casi obvio, 

es de sentido común, es evidente, es elemental, es 
un principio básico. Pero, desde luego, no se pue- 
de decir que es innecesario, porque realmente 
sorprende que algo que se ha considerado estric- 
tamente necesario para los Estatutos de Autono- 
mía, ahora se considere innecesario para que apa- 
rezca formulado referido al Estado. 
Lo que se postula, pues, es reconocer para las 

competencias exclusivas del Estado lo que ya esta 
establecido y se va a respetar para las Comunida- 
des Autónomas; es decir, la explicitación recípro- 
ca del principio. 

Se hacen referencias a la Constitución republi- 
cana. Lo 4ue pasa es que yo creo que hay que te- 
ner una cierta coherencia, poque la Constitución 
republicana tiene un sistema de distribución de 
competencias totalmente distinto; tres fórmulas, 
que eran las que los socialistas proponíamos para 
la Constitución. Precisamente algunos portavo- 
ces que ahora se acuerdan de este hecho son los 
que se opusieron, en su día, a que la Constitución 
española tuviese este triple listado. 

Además, también hay que puntualizar, porque 
es así, que si se suele elogiar la Constitución repu- 
blicana en materia de autonomías, nosotros con- 
sideramos que, en materia de autonomías, de 
concepción de Estado, nuestra Constitución de 
1978 es más progresiva, porqye en ella, las auto- 
nomías no se contemplan como una excepción 
para algunos pueblos, sino como un derecho de 
todos los pueblos de España a un régimen descen- 
tralizado y de autogobiemo. 

El señor Pi dice una y otra vez que la LOAPA 
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anula la Constitución. Yo le pido que nos diga 
dónde, que nos diga en qué precepto, que nos 
diga en qué texto literal. Hace referencias que yo 
no encuentro que tengan ninguna justificación. 
Habla de los grandes políticos centrales, y yo pre- 
gunto a S .  S . ,  al señor Pi, si él es un gran político 
central, porque no sé si un Diputado a Cortes es 
un  político central, no sé a qué políticos centrales 
se está refiriendo. Sin embargo, el señor Pi-Suñer 
en su enmienda deja, yo creo, en la ambigüedad 
esto del rango, Desde luego, hay que precisar que 
los preceptos constitucionales prevalecen sobre 
los contenidos en los distintos Estatutos. 
Yo casi me sorprendo a mí misma dando razo- 

namientos evidentes, pero las cosas están así. Es 
algo evidente que existe una primacía de la Cons- 
titución; también lo es que hay un criterio jerár- 
quico. 

Obsérvese, por ejemplo, lo que dice el Tribunal 
Constitucional en la sentencia del 2 de febrero de 
198 I : «Es obligado partir de la concepción de las 
autonomías como poderes limitados y partes 
componentes de un todo, tal como establece el 
artículo 137 de la Constitución. 

Sentencia, también, de 2 de febrero de 1981. 
Dice el Tribunal Constitucional: los Órganos cen- 
trales del Estado no ejercen todo el poder público 
porque la Constitución española prevé una distri- 
bución vertical de poderes, articulo 137. Así 
pues, la autonomía no es soberanía, no puede 
oponerse al principio de unidad. De ahí que el ar- 
tículo 137 de nuestra Constitución circunscriba 
el ámbito de los Poderes autónomos a la gestión 
de sus respectivos intereses. Sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, repito, de 2 de febrero de 
1981. 

Existe también un limite territorial. Los Pode- 
res autonómicos están limitados en su actividad a 
su propio territorio, y existe también un interés 
general del Estado. Primacía jerárquica de la 
Constitución como tal y rango supremo también 
constitucional. Artículo 9.0 de la Constitución; 
artículo 137 ya citado anteriormente; artículo 
147. d). Los Estatutos han de ajustarse a la Cons- 
titución y la interpretación de los Estatutos debe 
de hacerse conforme a la Constitución. 

En palabras, por ejemplo, del profesor García 
de Entern'a, las autonomías son esencialmente 
subsistemas que suponen un sistema superior que 
los trasciende y en cuyos alvéolos la autonomía 
justamente se inserta. 

Hay quien dice: «Estamos de acuerdo con el 

principio, pero resulta que no se encuentra una 
formulación a ese principio», y nos han propues- 
to unas fórmulas, de las que yo hablaré seguida- 
mente, pero desde luego no nos han dicho por 
qué no aceptan esta fórmula que aparece en el in- 
forme de la Ponencia. ¿Por qué no la aceptan? 
¿Por qué no les resulta válida como formulación 
de ese principio con el que están de acuerdo? Eso 
no ha sido explicado. Y me parece una exagera- 
ción, me parece hacer tremendismo, como lo que 
escuchamos ayer también en esta Comisión, decir 
que con este precepto de lo que estamos tratando 
es de la destrucción de las autonomias. Pues no, 
eso es algo abiertamente falso. 

Volvemos con el señor López Rodó, con don 
Gregorio Peces-Barba en los debates constitucio- 
nales. En aquellos debates se estaba tratando del 
artículo 149.3 y algo que no acaba de entender, 
me parece, el señor Roca es el sistema de distri- 
bución de competencias de nuestra constitución. 
No acaba de entender que en ese sistema hay una 
clara diferencia entre lo que son las competencias 
exclusivas que tiene el Estado, artículo 149.1 
- q u e  tiene el Estado, dicho así-, entre las com- 
petencias que pueden tener - q u e  pueden tener, 
lo repito- las Comunidades Autónomas, que 
van según la vía adoptada, bien por las conteni- 
das en el 148, bien cuando se trata de una Comu- 
nidad histórica, o bien por la vía del artículo 15 1, 
por las contenidas en el 148, más todo el espacio 
hasta el límite del 149.1, que son las reservadas 
como exclusivas del Estado. Y hay una terceras 
competencias que son las residuales, y hay una 
cláusula de titularidad para estas competencias 
residuales, y esto está contenido en el artículo 
149.3. Pero no se puede decir que el artículo 
149.3 se refiere a las competencias que tiene el 

,Estado reconocidas como exclusivas, porque eso 
no es así. 

El artículo 149.3 se refiere a las competencias 
residuales y, si partimos de este equívoco, casi 
todo va un poco mal. Se dice que es innecesario 
este precepto de prevalencia del Derecho de Esta- 
do. Yo no sé por qué no se ha considerado enton- 
ces innecesario para las Comunidades Autóno- 
mas. 

El señor Roca, desde su atractiva arrogancia 
(Risas.), nos dice que nos va a presentar algo que 
es inatacable. No me parece un término apropia- 
do, porque aquí no se trata de atacar; lo que pasa 
es que su fórmula, dicho claramente, no se ajusta 
a una correcta utilización del sistema de distribu- 
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ción de competencias que la Constitución esta- 
blece, precisamente por lo que acabo de decir, 
porque el señor Roca confunde lo que son las 
competencias exclusivas del Estado, lo que la 
Constitución reserva como exclusivo al Estado y 
obsérvese cómo lo califica el Tribunal Constitu- 
cional cuando se refiere a ellas: «El mínimo insu- 
primible para que el Estado español siga siendo 
un Estado, las competencias del artículo 149.1, 
las competencias que la Constitución española 
reconoce como exclusivas del Estado». Dice tam- 
bién el Tribunal Constitucional en esta misma 
sentencia de 28 de enero de 1982, que es el Dere- 
cho común, la reserva que no puede ser alterada. 
Hay que aclarar también y establecer una dife- 
rencia porque se puede observar que nuestra 
Constitución en el artículo 149.1 habla de las 
competencias que tiene reservadas el Estado 
como exclusivas hasta el límite que se formula en 
ese articulado. En cambio, en el artículo 148, y 
siempre que la Constitución se refiere a las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas, no 
aparecen formulados sus preceptos con esa obli- 
gatoriedad, sino que siempre se respeta el princi- 
pio dispositivo, la libre voluntad de una Comuni- 
dad Autónoma para tener un abanico más am- 
plio o menor de competencias. De tal manera que 
nos encontramos ante un sistema de distribución 
de competencias que algunos tratadistas han cali- 
ficado de lista única y que mantiene una estricta 
reserva inalterable para la esfera del Estado; y, a 
partir de esta esfera, admite una graduación en el 
ámbito de las competencias para que las Comuni- 
dades Autónomas tengan unos techos u otros. 

Pues bien, a mi juicio, el principio básico de 
este artículo 4.0 es tan evidente que no me sor- 
prende que nadie ose abiertamente contradecirlo. 
Lo que pasa es que, sin que se ose abiertamente 
contradecirlo, lo que sí se puede obtener es un 
texto confuso, un texto que realmente no sea efi- 
caz, y estamos -insiste+ tratando una materia 
clave y delicada para el Estado autonómico. Mu- 
cho más necesario es este artículo 4." cuando la 
Constitución se ha mostrado parca en el estable- 
cimiento de reglas de relación entre los Poderes 
estatales y los autonómicos. A nuestro juicio es, 
por tanto, preciso explicitarlo para evitar equívo- 
cos e interpretaciones ilegítimas del texto consti- 
tucional. La inexistencia de un precepto de este 
tipo hace que se pueda ir oscureciendo lo que es 
realmente evidente y que a partir de diversas in- 
terpretaciones estatutanas se vaya creando una 

dinámica realmente equivocada. Todos los Esta- 
dos basados en autonomías territoriales tienen 
preceptos de este tipo; además, son reglas de or- 
den que superan las fricciones competenciales 
que se puedan producir y, además, son reglas que 
siempre tienen una formulación muy simple, 
muy precisa y muy clara, exactamente igual que 
la que nosotros proponemos para el artículo 4.0 
de la LOAPA. 

Sin embargo, en nuestro sistema y en nuestra 
dinámica autonómica, utilizando una interpreta- 
ción equivocada del artículo 149.3 de la Consti- 
tución - q u e  el señor Roca quiere introducir a 
partir de esa referencia genérica al artículo 149, 
que es lo que siembra la confusión- que se refie- 
re a materias reservadas, como he dicho, a las 
competencias residuales, y tomando como base 
interpretaciones extensivas de cuanto se denomi- 
na exclusivo, se está propiciando una tergiversa- 
ción del principio general de esa pieza principal 
de cualquier sistema autonómico, para consagrar 
el principio contrario, es decir, la supuesta pri- 
macía del Derecho de las Comunidades Autóno- 
mas; interpretación que no es la que cabe deducir 
legítimamente de nuestro texto constitucional. 

Por todo ello, y tratando de reducirme en la ex- 
tensión de esta defensa, porque soy consciente de 
las palabras del señor Presidente en cuanto a la 
necesidad de actuar con brevedad, yo quiero de- 
cir que otras fórmulas que se han planteado como 
impecables son impecables según y cómo. Lo que 
ocurre es que reproducen el te;to de un Estatuto, 
y resulta realmente paradójico que después de to- 
dos los receios, de&alificaciones previas hacia 
esta Ley, la LOAPA; se prentende casi la aberra- 
ción de que el precepto de un Estatuto venga más 
o menos avalado por su inserción en un artículo. 
Es que no es su sitio. ES que estaría descolocado. 
Es que no es necesario. ¿Por qué es necesario in- 
cluir un precepto de un Estatuto en este artículo 
4."? 

La propia complejidad del nuevo Estado auto- 
nómico, a nuestro juicio, exige que se actúe con 
muchísima claridad. Aquí, con demasiada fre- 
cuencia existe una especie de picaresca de la con- 
fusión, la mejor normativa es aquella en la que 
cabe casi todo, y no estamos de acuerdo. Seño- 
rías, este no es el camino. Si las autonomías que 
estamos construyendo lo van a ser del desorden y 
de la confusión, de los limites de no se sabe quién, 
de según el momento y la coyuntura, lo que esta- 
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mos haciendo es preparar el fracaso y los socialis- 
tas no estamos en esta vía. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: Había alguna otra so- 

licitud de palabra que, para seguir el buen orden 
que hemos establecido, se trasladarán, en su caso, 
a la explicación de voto; el Grupo Socialista Vas- 
co, Coalición Democrática y Centrista, si les pa- 
rece así oportuno. 

El señor CARRO MARTINEZ: Nos parece re- 
gular nada más, porque según el artículo 144 del 
nuevo Reglamento tenemos derecho al uso de la 
palabra, y, además, ya se ha dicho aquí ayer -lo 
que lamento es que S. S. no estuviera en la Presi- 
dencia, quizá por otras ocupaciones más impor- 
tantes- que a esta norma le es aplicable el Regla- 
mento provisional antiguo, que con mayor razón 
nos concede el derecho de fijar nuestra posición 
en el momento en que se está produciendo el de- 
bate. Consiguientemente, el que se nos traslade 
ahora nuestro derecho a una pura explicación de 
voto, yo creo, señor Presidente, con todos los res- 
petos para la Presidencia y acatando las decisio- 
nes que puedan adoptar la Presidencia y la Mesa, 
que este es una interpretación excesiva. 

EL señor PRESIDENTE Es que S. S. ha estado 
ausente cuando hemos planteado esta metodolo- 
gía. De sobra sabemos que el artículo 1 14.1, en 
cualquier caso, del presente Reglamento, autori- 
za a intervenir a cualquier miembro de la Comi- 
sión, lo mismo que tambiCn los señores que están 
oponiCndose a las enmiendas han renunciado a 
su derecho de contestar a enmienda por enmieda 
y han refundido en una sola contradicción para 
hacer posible que en este período legislativo salga 
adelante esta Ley. 

Si insiste en ejercer su derecho, lo tiene; pero 
será igual para todos. Lo que aquí habíamos esta- 
blecido, y he reprimido al Partido Socialista y ha 
hecho constar su protesta, pero ha acatado la re- 
solución, era que no hubiera lugar al uso del ejer- 
cicio del artículo 1 14.1 por autolimitación exclu- 
sivamente. Si S. S. insiste, tiene la palabra, y, si 
no, pasa a explicación de voto. 

El señor CARRO MARTINEZ Seflor Presi- 
dente, yo acepto la decisión de la Presidencia, 
pero sí considero una ~088, y es que en este ar- 
ticulo, que es el artículo clave, el artículo funda- 
mental donde radica la esencia, el meollo de toda 

la Ley, yo considero que quizá en este artículo se 
podría hacer una excepción. No obstante, si la 
Presidencia insiste en que se han adoptado acuer- 
dos sobre esta materia, en fin, yo prescindiría de 
este derecho y explicaría el voto; pero yo insisto 
que este es un tema clave tan importante que aquí 
no es vacuo agotar todos los turnos que sean posi- 
bles si es que se aporta una claridad a esta confusa 
y dificil tarea. 

El señor PRESIDENTE: Si sólo se tratase de 
un miembro de la Comisión, podíamos hacer ex- 
cepción de este acuerdo tácito que hasta ahora ha 
regido el debate. Con esto podría originar la in- 
tervención de los 36 miembros de la Comisión, 
que para todos ellos es lo mismo el artículo 
1 14.1, en reparación y equidad del criterio man- 
tenido hasta ahora, el resto de las intervenciones 
se remite a explicación de voto. 

Tiene la palabra el señor Múgica. 

El señor MUGICA HERZOG: Muchas gracias, 
señor Presidente, pero para explicación de voto, 
creo que primero tenemos que votar. 

El señor PRESIDENTE: Exacto, vamos ade- 

Se somete a votación la enmienda número 6, 
lante. 

del señor Pi-Suñer. (Pausa,) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: cinco votos a favor; 21 en contra: una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 6, del señor Pi-Suñer. 

Se somete a votación la enmienda número 82, 
del señor Roca, traducida al texto transaccional 
que ha presentado y defendido. 

El señor ROCA 1 JüNYENT: Hay una previa 
de supresión, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Votaremos primero la 

Se pone a votación la enmienda de supresión 
de supresión y luego la de transacción. 

propuesta por Minoría Catalana. (Pausa.) 

Efetuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor; 21 en contra; una absten- 
ción. 
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El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda supresión. 

Texto alternativo, con referencia a la enmienda 
número 82 o transaccional, de Minoría Catalana. 

El señor DEL VALLE MENENDEZ: Señor 
Presidente, creo que es con respecto a la enmien- 
da número 8 1, que es la de sustitución. 

El señor PRESIDENTE: Sustitución, exacta- 
mente. Se somete a votación. (Pausa.) 

Efituada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Seis votos a favor; 22 en contra; una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada 
dicha enmienda. Se somete a votación la enmien- 
da número 1 14, del Grupo Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos a favor: 23 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Se somete a votación la enmienda número 178, 
del Partido Nacionalista Vasco. (Pausa.) 

Efectuada la Votación, dio e1 siguiene resulta- 
do: Cinco votos a favor: 22 en contra: una absten- 
ción. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Se somete a votación la enmienda número 97, de- 
fendida por el señor Meilán. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 22 votos en contra: seis abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Enmienda número 208, del señor Bandds, del 

Grupo Mixto. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. ¿El señor 
Bandrés está? 

El seflor PRESIDENTE: El señor Bandrés dejó 
solicitado de la Mesa en la sesión de ayer que se 
sometieran todas sus enmiendas a votación y pi- 
dió la votación total dc todas ellas -perdón, se- 
ñor Alzaga, estoy hablan&. Se opuso, según 
me han informado, Minona Catalana o algún 

Grupo a que fueran votadas todas ellas en con- 
junto y la Mesa tomó el acuerdo de someterlas a 
votación artículo por artículo; esta flexibilidad la 
hemos empleado en esta Comisión en repetidos 
debates con enmendantes ausentes que han deja- 
do solicitado que se pusieran a votación sus en- 
miendas, como la ha hecho el señor Bandrés. 

El señor Alzaga tiene la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Señor Presi- 
dente, brevemente, para decir ahora, que no an- 
tes, porque no le he interrumpido a S. S., que en- 
tiendo que esta práctica vulnera un acuerdo ex- 
preso que existe de la Mesa de la Cámara, en vir- 
tud del cual no es posible la votación de enmien- 
das que no son defendidas en virtud de la ausen- 
cia de los Diputados que en su caso las suscnbie- 
ron, porque han de ser tenidas por decaídas. En 
consecuencia, si fuese otro el criterio último de la 
Mesa, quem’a hacer constar mi protesta en acta, a 
los efectos a los que haya lugar en Derecho, de 
cara a trámites ulteriores. 

El señor PRESIDENTE: Me reitera el señor 
Vicepresidente, don Luis Vega Escadón, que él 
adquirió el compromiso de que se votarían ar- 
tículo por artículo, con lo cual, infringiendo o no 
infringiendo algún acuerdo, se ha producido así 
esta Comisión. Consta en acta la protesta del se- 
ñor Alzaga y se somete a votación. (El señor Viz- 
caya pide la palabra.) LA qué efectos, señor Viz- 
caya? 

El señor VIZCAYA RETANA: Mera cuestión 
de orden. Para no violentar el acuerdo de la 
Mesa, mi Grupo, como cualquier otro, de seguro, 
asumiría las enmiendas del señor Bandrés. 

El señor PRESIDENTE: Para lo sucesivo, pero 
no este momento. 

El señor VIZCAYA RETANA: Para lo sucesi- 
vo. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda número 208, del señor Bandrés. 
(Pausa.) 

Efituada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Cinco votos ajhvor: 23 en contra. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada, y 
consta en acta, la reserva del Grupo Centrista. 
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A continuación, ponemos a votación el artícu- 
lo 4.", según el informe de la Ponencia. 

Ekctuaúa la votación, úio el siguiente resulta- 
do: 23 votos ajavor; cinco en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Para explicación de voto, el Grupo Parlamen- 
artículo 4.0, según el informe de la Ponencia. 

tario Socialista Vasco tiene la palabra. 

El señor MUGICA HERZOG: Para una breve 
explicación de voto, a tenor de la importancia de 
este precepto que acabamos de aprobar. 

Después de debatir en el Congreso el Título 
VI11 de la Constitución, los parlamentarios vas- 
cos comenzamos a estudiar y debatir los artículos 
de lo que después iba a llamarse Estatuto de 
Guernica, aprobado el 29 de diciembre de 1978 
por todos nosotros, con posterioridad al referén- 
dum constitucional. Y en aquel Estatuto, y para 
guardar en su integridad las competencias que, en 
exclusiva, tenía el País Vasco, se aprobó un ar- 
tículo, el artículo 2 1,  coincidente en sus grandes 
líneas con el artículo 26 del Estatuto de Cataluña, 
en el que se expresaba que el Derecho emanado 
del País Vasco en las materias de su competencia 
exclusiva es el aplicable, con preferencia a cual- 
quier otro; quedando recogido en el Estatuto este 
principio de custodia de competencia con poste- 
rioridad, a la Constitución . 

Pues bien, no es extraño que ahora una Ley de 
Estado - e n  este caso la LOAPA- quiera, dentro 
de la misma orientación y del mismo sentido, re- 
coger a través de este articulo 4." la prevalencia 
del Derecho de Estado sobre el de las Comunida- 
des Autónomas en materia de su exclusiva com- 
petencia. 

Quiero expresar que en aquel artículo 2 1 velá- 
bamos, como seguimos velando, por la integridad 
de las competencias y facultades que a Euskadi 
confiere su Estatuto de Autonomía, pero una 
cosa es velar por la integridad de las competen- 
cias y otra cosa es señalar cuáles son las inspira- 
ciones que mueven a los diversos grupos políticos 
vascos en este cumplimiento y en esta celosa sal- 
vaguardia de las competencias de Euskadi. 

El señor Marcos Vizcaya ha dicho algo que a 
mí profundament me ha perturbado. Ha dicho 
que su Grupo político, en el supuesto de ser apro- 
bado este artículo 4." como ha sido aprobado, re- 
considerará de manera radical su política. Pala- 

bras a las que estamos acostumbrados y que son 
harto peligrosas. Porque no es la primera vez, ni 
creo que será la Última, que surgen veladas ame- 
nazas o insinuaciones de reconsiderar políticas de 
forma radical. 
Yo quiero recordar también que, yendo más 

allá de las palabras textuales del señor Marcos 
Vizcaya, y en la misma andadura de su interpre- 
tación, un distinguido miembro del Gobierno 
vasco, al tratar de la LAU, de la que entonces se 
presumía su debate por el Congreso antes de que 
fuera retirada por el Gobierno, dijo que si ésta y 
otras Leyes se aprobaban -y naturalmente, al re- 
ferirse a otras Leyes, no hay que ser ningún lince 
para saber que se refería a la LOAPA-, el Go- 
bierno vasco se vería en la obligación de recurrir 
a otros medios y otras instancias recogidas en el 
Derecho internacional, que garantizan el derecho 
de los pueblos a su autogobierno. Palabras graves, 
que nos pueden indicar de qué forma se va a tra- 
tar de reconsiderar la política de una manera ra- 
dical, con referencias a instancias de Derecho in- 
ternacional. 

Esta interpretación del Estatuto en la defensa 
del mismo difiere radicalmente, eso sí, radical- 
mente - ahora  también empleo la palabra- de 
nuestra interpretación de los criterios de la defen- 
sa exclusiva del Estatuto, defensa de sus materias 
exclusivas, defensa de todas y cada una de sus 
competencias. 

Nosotros, en la defensa del Estatuto, estamos 
inspirados en criterios que no siembren discrimi- 
nación en los ciudadanos de Euskadi, ni discrimi- 
nación ni privilegio de Euskadi con respecto a 
otras Comunidades Autónomas de España. Cree- 
mos que esta manera solidaria de defender el Es- 
tatuto es la mejor forma de que sea asumido com- 
placientemente por todas las Comunidades espa- 
ñolas. De lo contrario, el Estatuto sena quebran- 
tado y seria enormemente perjudicado. 

Nosotros tenemos ese concepto de la libertad 
de Euskadi: que para defender la libertad de Eus- 
kadi hace falta ser solidario con la libertad y el 
autogobierno de los demás pueblos de España, 
para evitar que se vuelvan contra nosotros los 
agravios que pudieran surgir. 

Quiero terminar diciendo, a la vista de estas 
palabras, que confio, superándolas, en que no 
montemos máquinas de guerra, en que no atice- 
mos, con la mejor de las intenciones, la violencia, 
en que no suscitemos más discordia para que sea 
aprovechada por quienes, tanto a nacionalistas 
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como a socialistas, nos repudian metiéndonos en 
el mismo saco. 

Creo que es bueno que caminemos en el senti- 
do de la concordia, para consolidar una Euskadi 
que goce de su libertad sin sobresaltos que pue- 
dan amenazarla. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Carro 
tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Esta es una ex- 
plicación de voto necesaria, que pudiera parecer 
incongruente la posición de nuestro Grupo en re- 
lación con las diversas votaciones habidas, en las 
que nuestro Grupo ha tenido que votar «sí» a al- 
gunas enmiendas, en otros casos ha votado «no» 
y en otros se ha abstenido. 

En este tema, que es crucial, que es absoluta- 
mente fundamental en este proyecto de Ley, 
nuestro Grupo está, y ha estado siempre, por la 
doctrina o por la regla de la prevalencia; es decir, 
que, en caso de conflicto, rige el principio que ha 
sido mantenido en su defensa por el PNV, en la 
página 78 del «pegote», donde se afirma que esta 
cláusula de supremacía o cláusula de prevalencia 
(que es la de MBundesrecht bricht Landesrecht»), 
es decir, que el Derecho de la federación rompe o 
quiebra el Derecho de los Estados miembros. 

Esta es una regla indiscutible, porque cuando 
surge un conflicto entre normas y estas normas 
pertenecen al mismo poder legislativo, entonces, 
rige el principio de que la norma posterior deroga 
a la norma anterior. Cuando estas normas de or- 
den legislativo dimanan de dos poderes distintos, 
evidentemente, el conflicto produce la necesid- 
dad de un arbitraje, que puede ser de muy diversa 
naturaleza. Puede ser que, a veces, tenga que ir a 
ciertos Órdenes, como aquí se ha oído, de carácter 
internacional, pero, en definitiva, lo único que se 
ha inventado ordenadamente en el sistema cons- 
titucional comparado para resolver este tipo de 
conflictos es la regla de la prevalencia que nues- 
tro Grupo ha mantenido y mantendrá con firma- 
za en todo caso. 

Esta es la razón por la que nuestro Grupo, a la 
vista de la redacción del artículo 4.0, tal como ha 
quedado Últimamente, lo ha votado favorable- 
mente, porque entiende que se afirma esa norma, 
esa regla de la prevalencia. Pero, claro es, nuestro 
Grupo ha tenido que votar igualmente a favor de 
la enmienda transaccional del señor Roca, y la ha 

tenido que votar favorablemente porque es escru- 
pulosamente respetuosa con la Constitución. 

Y, ¿cómo se combinan ambas posiciones posi- 
tivas, tanto a un precepto como a otro? Realmen- 
te, si una persona poco cuidadosa lee el artículo 
4.O, tal y como ha quedado redactado, y tal como 
lo proponía el señor Roca, realmente casi, casi, 
no hay diferencia, casi, casi es lo mismo. Sin em- 
bargo, hay una diferendia sutil, que es trascen- 
dente y que es importante, y es que en la redac- 
ción del artículo 4.O, tal y como ha quedado, lo 
que se cita es el artículo 149.1 de la Constitución, 
mientras que el señor Roca hacía alusión al ar- 
tículo 149 en su integridad. 

Por supuesto, la redacción del artículo 4.0, tal y 
como venían originariamente en el anteproyecto 
inicial, estableciendo el criterio de la prevalencia, 
siempre, en todo caso, cualquiera que sea la de- 
nominación de las competencias que a éstas atri- 
buyan los Estatudos de las Comunidades Autó- 
nomas, era abiertamente inconstitucional, por- 
que era una corrección, una rectificación, una 
modificación del párrafo 3 del artículo 149 de la 
Constitución y, evidentemente, a través de una 
Ley Orgánica como es ésta no hay legitimidad 
para producir esta modificación constitucional. 

Entonces, el mal de todo este difícil tema se en- 
cuentra no en la fórmula de unos y de otros, se 
encuentra en la propia Constitución, que es am- 
bigua, es contradictorio en este punto. Es contra- 
dictoria en la medida en que, por una parte, esta- 
blece la cláusula de prevalencia y, a continua- 
ción, la deroga cuando dice que salvo que esta 
competencia esté incluida en las exclusivas com- 
petencias de las Comunidades Autónomas. Esto 
es abiertamente contradictoria, eso lo dice el pá- 
rrafo 3 del artículo 149 de la Constitución y eso, 
realmente, es algo que debía de ser modificado. 
Nosotros siempre estaremos entre las fuerzas que 
intenten hacer una modificación, una rectifica- 
ción de este Título VIII, tan discutido y tan discu- 
tible, de la Constitución, sobre todo en aquellos 
aspectos en que es abiertamente contradictorio, 
como lo es este párrafo 3, del artículo 149. 

Ahora bien, mientras no se modifique este pá- 
rrafo 3, es evidente que tiene su plena vigencia y, 
consiguientemente, la enmienda del señor Roca 
tiene toda la razón. Además, la enmienda del se- 
ñor Roca tiene una virtualidad al haberse aproba- 
do el texto del proyecto en su concepción actual, 
sin que esta adición se haya incorporado al texto, 
aunque evidentemente queda en las actas del 
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Congreso y será un elemento interprctativo im- 
portante. Al no haber sido aceptada esta enmien- 
da, pero al figurar ahí, con esto lo que quiere de- 
cirse es que o bien al proyecto se le da una inter- 
pretación similar a la que tenía su redacción ori- 
ginana, con lo cual incurre en inconstitucionali- 
dad, o bien quiere decir exactamente lo mismo 
que ha dicho el señor Roca, con lo cual no hemos 
conseguido absolutamenk nada, porque no se ha 
clarificado ni se ha establecido ninguna novedad 
en relación con lo que ya decía la Constitución, 
que es abiertamente contradictorio y que debe de 
ser rectificado. 

Por consiguiente, esta es la razón por la cual 
nosotros hemos votado «Sú, a la enmienda del se- 
ñor Roca, porque es rigurosamente constitucio- 
nal, y hemos votado también «sí» al texto pro- 
puesto porque es rigurosamente constitucional en 
su letra; ahora bien, hay una abierta contradic- 
ción en el espíritu que informa ambos textos y 
esta abierta contradicción no hay otra forma de 
rectificarla como no sea a través de la modifica- 
ción de la Constitución y, mientras no lo haga- 
mos, realmente este tema no quedará sufíciente- 
mente clarificado. 

Claro es que nuestro Grupo entiende que posi- 
blemente hay otra solución, que consiste en que 
la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, 
que se está produciendo con tanta sensatez y con 
tanta sabiduria, pueda ir resolviendo estos pro- 
blemas según van ocurriendo las cosas; con lo 
cual incidimos en lo que dijimos ya ayer de que 

terminar cuáles son los efectos concurrentes de 
esas mal denominadas competencias exclusivas, 
sobre las que el propio señor Vizcaya hoy mismo 
ha dicho que prácticamente no existían, porque 
todas las competencias eran concurrentes. Esto lo 
que hace es avalar la enmienda que nosotros pm- 
poníamos al artículo 1 .o en nuestra intervención 
de ayer. 

Por otra parte, hemos votado iambiCn algunas 
otras enmiendas. Hemos votado con abstención 
la enmienda del señor Pi-Suñer, y la hemos vota- 
do con abstención porque dicha enmienda pre- 
tendía suprimir el artículo. La justificación de 
esta enmienda era porque en materia de compe- 
tencias exclusivas, las nonnos estatutanas de las 
Comunidades y las normas del Estado tienen 
exactamente el mismo rango normativo. Esto no 
hace falta que se diga, porque evidentemente es 
así, y no tengo la menor duda, señor Pi-Suñer, 

quiza csta LOAPA 10 que esta tratando e~ de de- 

que una Ley de una Comunidad Autónoma y una 
Ley del Estado tienen exactamente el mismo ran- 
go; el problema surge cuando aparece el conflic- 
to, cuando aparece la concurrencia de competen- 
cias, y es entonces cuando hay que llevar a cabo 
una acción oportuna u otra alternativa. 

Hemos votado negativamente la enmienda del 
Partido Comunista, la enmienda número 1 14, del 
Partido Comunista, y la enmienda del señor Ban- 
drés, número 208, porque van muy claramente 
contra la regia de la prevalencia, en la medida en 
que trataban en ciertos casos de dar una prevaien- 
cia clara y absoluta a las normas de las Comuni- 
dades Autónomas sobre las normas del Estado, lo 
cual es totalmente contrario al principio que no- 
sotros hemos mantenido siempre. 

Por último, la enmienda del PNV, la número 
178, prácticamente es la misma que la enmienda 
de la Minoría Catalana; está expresada con dis- 
tintas términos, pero su sentido, su alcance es 
exactamente el mismo. Nosotros hubiéramos 
preferido la enmienda catalana porque está más 
ajustada, más textualmente ajustada a la Consti- 
tución, y esta es la d n  por la que nos hemos 
abstenido. 

En conclusión, esta votación confusa (digo 
confusa por nuestro Grupo, porque realmente 
nos hemos abstenido, hemos votado afirmativa- 
mente y hemos votado negativamente unas y 
otras enmiendas) esta actitud confusa se explica, 
pues, por esta d n  que, vuelvo a insistir, consis- 
te en que nuestro Grupo acepta la regla de la pre- 
valencia del Jkecho del Estado sobre el Derecho 
de las Comunidades Autónomas, pero no puede 
por menos de reconocer que con la redacción ac- 
tual de la Constitución, o se modifica la Constitu- 
ción o evidentemente esa duda subsistirá siempre 
como consecuencia de la redaccián que tiene el 
patrafo 3 del artículo 149 de la Constitución. 

El señor PRESIDENTE Han pedido la pala- 
bra para explicación de voto la Minoría Catalana, 
el Grupo Vasco, el Grupo Mixto y el Grupo de 
UCD. 

Tiene la palabra e1 señor Roca. 
El señor ROCA JUNYENT: Con una gran hre- 

vedad, señor Presidente. 
En primer término permitid que d¿ las gracias 

a la Diputada Maria izquierdo por lo de la atrac- 
tiva anogllicja; retengo lo de la atractiva, me ol- 
vido de la arrogancia, y mi piropo, si ella me lo 
permite, se lo diré después. 
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En segundo lugar, hacía referencia a que en 
este tema se tenía que hablar con claridad y que 
yo no acababe de entender las cosas. Quizá sí, 
quizá &be ser por esto del alvéolo, del sistema, 
del subistema, esto del rango, a lo que hacía alu- 
sión, y quizá uno no lo ve muy c h ,  me recuerda 
una frase que hoy sale en la Prensa valorando un 
hecho político reciente, relativa a la ecología pro- 
vincial, atribuible a no sé quién; pero me parece 
que estamos en esta línea. 
Yo c m  que si, que lo veo claro, y lo que ocurre 

es que me parece que cuando se dice que se siem- 
bra confusión haciendo una referencia genérica al 
artículo 149, quienes no lo ven claro son los que 
dicen esto. icómo puede sembrar confusión la 
referencia a un articulo constitucional? Vamos a 
ver, ¿no se ha dicho en esta sala, de acuerdo con 
lo que dice el Tribunal Constitucional, que el 
concepto de competencia exclusiva es un concep- 
to equívoco, tanto cuanto hace referencia al Esta- 
do como cuanto hace referencia a las Comunida- 
des Autónomas? st ha dicho en esta sala y lo dice 
el Tribunal Constitucional. Y si hemos modifica- 
do el artículo 1 .O para que cuando se definan las 
competencias exclusivas se haga de acuerdo con 
el bloque de constitucionalidad, obviamente 
cuando se haga referencia en el artículo 4.0 a los 
criterios que nos deben servir para interpretar 
cuándo se produce la prevalencia del Estado, 
debe hacerse tambiCn con remisión al bloque de 
constitucionalidad, y el bloque de constituciona- 
lidad es lo que recoge el artículo 149 en su con- 
junto. Si sólo nos remitimos al artículo 149.1, es- 
tamos rompiendo la remisión global al bloque de 
canstitucionalidad. 
Esto, por tanto, no se establece en lógico para- 

lelismo al que dicen invocar otras intervenciones; 
sino al revés, en una clara descompensación que 
se traduce lógicamente en una alteración profun- 
da de las competencias estatutarias que corres- 
ponden a cada Comunidad Autónoma. Nada más 
que esto. Y entonces que no se nos diga, como se 
ha hecho, que hemos utilizado expresiones tre- 
rnendistas; se ha hablado del tremendismo. Yo no 
sé si es tremendismo o no lo es; lo que sé es que 
estas expresiones son de profesores, de catedráti- 
ca, por ejemplo de Eduardo García de E n t e d ,  
de Tomás Ramón Femández, de Muñoz Macha- 
do, por ejemplo, que c m  que son unos grandes 
expertos. Incluso he omitido en la lista de tre- 
mendismo citar el imperio sino-babilórlico como 
fundamento de este artículo que estamos ahora 

invocando, y esta expresión tremendista no es 
nada más ni nada menos que de un excelso Dipu- 
tado socialista, que por cierto hace tiempo que no 
le vemos en esta casa y que nos gustaría tenerlo 
aquí. 

Muchas gracias. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, ¿podría hacer una precisión a las palabras 
del señor Roca? 

El señor PRESIDENTE: Por tratarse de una se- 
ño ra... (Risas.) La precisión no está en el Regla- 
mento. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente, estoy a favor de todos los 
privilegios a favor; bastantes tenemos en contra. 
(Risas.) 

Simplemente quisiera hacer la precisión al 
mismo razonamiento del señor Roca, a su refe- 
rencia al articulo 1.O, al bloque constitucional; 
claro, según ese mismo razonamiento tendríamos 
que incluir en el artículo 4.0 no la referencia al ar- 
tículo 149 completa, sino la referencia a lo que es 
el bloque constitucional; es decir, las competen- 
cias del Estado, los Estatutos de Autonomía, que 
no están en el 149, y las Leyes del Estado. El blo- 
que constitucional es el bloque: Constitución, Es- 
tatutos y Leyes; y eso no es lo que S. S. propone 
que se incluya en el artículo 4.0 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Seflor Presi- 
dente, no es verdad lo que ha dicho la Diputada 
María izquierdo Rojo, pero yo voy a aprovechar 
este turno muy brevemente, señor Presidente, 
para contestar a la intervención de don Enrique 
MÚgica, muy brevemente y con el máximo de 
cortesía. 
Yo c m  que es absolutamente lícito por parte 

de las fuerzas políticas reconsiderar sus estrate- 
gias políticas ante fenómenos que hacen cambiar 
las realidades sobre las que se elaboran dichas es- 
trategias. La realidad autonómica del pueblo vas- 
co a través de su Estatuto ha cambiado, o cambia- 
rá cuando entre en vigor la LOAPA y se aplique. 
Por tanto, es absolutamente licito, como hacen 
otros Partidos, teconsiderar su estrategia, siempre 
dentro del mcuco del diálogo, de la paz y de las 
vías institucionales. 
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En segundo lugar, también debo considerar que 
es absolutamente lícito por parte de mi Grupo 
oponerse en la manera más radical posible por la 
vía, evidentemente, y aquí lo estoy haciendo, de' 
defender democráticamente mis derechos, a una 
Ley que considero viola el Estatuto de Guemica, 
y no solamente el Estatuto de Guemica, sino el 
Estado de las Autonomías en general. En este 
sentido, niego al señor Múgica el que ligue el ejer- 
cicio de mis derechos o nuestros derechos parla- 
mentarios con posibles acicates a la violencia o a 
la radicalidad a la que se estaba refiriendo. No 
puedo en modo alguno renunciar a este ejercicio 
de mis derechos por mucho que alguien se apro- 
veche de las consecuencias de que la LOAPA 
pueda tener en el campo autonómico. En todo 
caso, ni mi Grupo ni mi Partido va a crear má- 
quinas de guerra a las que antes hacía referencia 
el señor Múgica. 

Lo que sí es ilícito, en cambio, de alguna for- 
ma, es ligar nuestra posición a la LOAPA a fenó- 
menos de ínsolito. Mi Grupo Parlamentario 
cuando ha planteado las enmiendas no ha hecho 
excepción de la aplicación de la LOAPA a la Co- 
munidad Autónoma vasca; y hemos hecho múlti- 
ples referencias a otros Estatutos en vigor, o por 
lo menos aprobados, aunque todavía no hayan 
entrado en vigor, porque entendemos que la 
LOAPA es un ataque, y lo he dicho en la defensa 
de mi enmienda al artículo 4.0, que este artículo 
4.0 en concreto era un ataque al Estado de las Au- 
tonomías que contempla la Constitución. En 
modo alguno me he referido a nuestra Comuni- 
dad Autónoma. 

Vuelvo a repetir que nuestra enmienda, así 
como la del señor Roca y otras que se han votado 
al artículo 4.0, creo que en modo alguno ponían 
en peligro un principio que hemos venido acep- 
tando: que en el campo de las competencias ex- 
clusivas (que no son las del artículo 149.1, por- 
que, como ha dicho mi compañero Miguel Roca, 
el Tribunal Constitucional ya se ha encargado de 
decir que ni las de los Estatutos de Autonomía ni 
las del Estado son inequívocamente exclusivas), 
aceptando el principio de la prevalencia del De- 
recho del Estado sobre el de las Comunidades 
Autónomas, en el campo de sus competencias ex- 
clusivas se pedía que, de acuerdo con la Constitu- 
ción, recogiese también la prevalencia del Dere- 
cho de las Comunidades Autónomas sobre el del 
Estado cuando estas nomas de las Comunidades 

Autónomas se dicten en el ámbito de sus compe- 
tencias exclusivas. 

Lo que he venido a decir es que, aceptando el 
principio de la prevalencia del Derecho de Esta- 
do sobre las Comunidades Autónomas en el cam- 
po de sus competencias exclusivas, pediría que, 
de acuerdo con la Constitución, se recogiese tam- 
bién la prevalencia del Derecho de las Comuni- 
dades Autónomas sobre el del Estado, cuando es- 
tas nomas de las Comunidades Autónomas se 
dicten en el ámbito de sus competencias exclusi- 
vas. 

El hecho de que esté reflejada esta prevalencia 
de derechos en el Estatuto, no significa que no se 
pueda reproducir aquí; seha reproducido en mu- 
chos sitios, en artículos de la Constitución, sin 
ningún perjuicio y, en concreto, lo acabamos de 
reproducir en el artículo 1 .O de esta Ley, en el 2 . O ,  

número 1, y en el artículo 3.0; el artículo 3.0, por 
ejemplo, que acabamos de aprobar, es una repro- 
ducción literal del texto de uno de los apartados 
de una sentencia del Tribunal Constitucional. 

Por tanto, yo creo que no son buenos estos re- 
milgos, digamos, formalistas, en cuanto a la im- 
portancia o no de introducir aquí un texto estatu- 
tano, un artículo estatutano, que no es de un Es- 
tatuto en concreto, sino de todos los que se han 
dictado hasta ahora. Por tanto, no estoy haciendo 
prevalecer ningún privilegio. 

Creo que, si esto sirve para tranquilizar políti- 
camente a mi Grupo y a otros Grupos de oposi- 
ción a esta Ley, será conveniente, y no tiene más 
importancia que el hecho de buscar esa correla- 
ción entre prevalencia del Estado y prevalencia 
de las Comunidades Autónomas, según se trate 
de competencias exclusivas del Estado o de la Co- 
munidad Autónoma. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Pí-Suñer. 

El señor PI-SUÑER 1 CUBERTA: Con la ve- 
nia, señor Presidente. Yo no sé si esto va a ser una 
intervención de pocas palabras, en relación con 
la explicación de voto o con las alusiones directas 
que ha hecho la señora María Izquierdo a mi in- 
forme previo, pero, realmente, me ha hecho dos 
preguntas concretas para que las conteste. 

La primera es si me considero un político cen- 
tral. La segunda, en qué artículos se ve la infrac- 
ción de la Constitución, en lo que hace referencia 
a la LOAPA. 
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En relación con el primer asunto, debo decirle 
a la señora Izquierdo que soy un político de un 
Partido nacionalista catalán que tiene representa- 
ción en Madrid, o sea, aquí, en las Cortes Genera- 
les, y he dado muestras de interés no solamente 
en los problemas nacionalistas, sino también en 
los problemas generales del Estado. Recuerde la 
señora María Izquierdo que este Diputado votó la 
investidura del señor don Felipe González como 
Presidente del Gobierno. Por consiguiente, no 
hay ninguna duda de que no hago abstracción de 
la LOAPA, son tipos de problemas distintos. 

Aparte de ello, quiero aquí parodiar un poco, 
dentro de mi modestia, lo que decía el general De 
Gaulle: que tenía cierta idea de lo que era Fran- 
cia. Yo también tengo cierta idea, dentro de mi 
modestia, de lo que debe ser España. España debe 
ser, a mi modo de entender, una unión de pueblos 
libres en libertad, que se respeten con toda cor- 
dialidad, pero que, realmente, puedan regirse en 
la forma en que sus Leyes dicen, y sin cortapisas 
ni cicatería. Esto .es, precisamente, lo que la 
LOAPA ha hecho en contra de esta idea y en con- 
tra de la Constitución. 

Respecto a lo que hace referencia a si me iden- 
tifico con la LOAPA y con las teorías de la señora 
Mana Izquierdo sobre el Estado, le diré que yo no 
me identifico para nada; ahora, en lo que hace re- 
ferencia a la intervención general de este Diputa- 
do en el Congreso de los Diputados, indiscutible- 
mente soy un Diputado como los otros, que inter- 
viene en todos los asuntos. Por consiguiente, 
como entiendo que el Estado somos todos, no so- 
lamente el Gobierno central, los Partidos centra- 
les, sino también los Partidos nacionalistas, en 
este concepto también soy Estado. Nada más, se- 
ñor Presidente. Me parece que ya he contestado 
suficientemente, no a la LOAPA, no a esta idea 
de España, que la considero regresiva y reaccio- 
naria en base a la LOAPA y temas de este tipo, 
pero sí a la idea general y generosa de lo que debe 
ser la España de la libertad. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alzaga tiene 
la palabra. 

El señor ALZAGA VILLAAMIL Señor Presi- 
dente, es muy tarde; es la hora del almuerzo, y 
voy a intentar no cansar a las señorías que aún re- 
sisten en el escaño. 
Yo estoy verdaderamente preocupado por el 

curso de un debate en el que, de forma sistemáti- 

ca, se está deformando la línea argumental. Por 
ejemplo, se han citado, claro que no de forma 
concreta, posicines doctrinales de los profesores 
García de Entem’a y Tomás-Ramón Femández 
que, como sabemos, son coautores, junto a otros 
ilustres tratadistas, del informe de los expertos so- 
bre la materia, y que todos sabemos lo que dice. 
Se trae a colación la doctrina del bloque de cons- 
titucionalidad, acuñada básicamente por la doc- 
trina de un publicista italiano, para que se pro- 
duzca, en su caso, por los Tribunales Constituci- 
nales, el contraste entre la Ley, cuya constitucio- 
nalidad está en duda, y la Constitución y normas 
básicas de desarrollo de la misma; pero es una 
doctrina que no se ha acuñado para el deslinde de 
competencias entre los distintos territorios de un 
Estado complejo, y que tiene poco que ver con la 
regla de prevalencia. 

Se trae a colación el Único artículo doctrinal 
mínimamente significativo que hay en la biblio- 
grafia española hasta ahora: el del profesor agre- 
gado Ignacio de Otto, que es un artículo intere- 
sante, polémico, no seguido por ningún sector de 
la doctrina española hasta este cuarto de hora, y 
que todos sabemos que es un profesor que, en su 
día, no ahora, pero en su día, fue un dirigente ac- 
tivo del PSUC y que, como es lógico, como en- 
tendemos todos, tiene su escala de valores, tiene 
su posición ante el fenómeno nacionalista. 
Yo no voy a contestar, a estas alturas de la tar- 

de, porque sería extrema descortesía hacia los se- 
ñores comisionados, con unas largas referencias, 
que serían posibles, a la inmensa mayoría de los 
grandes autores clásicos en la materia, desde Tri- 
pelle hasta Halls Kensey, pasando por Maude, et- 
cétera; ni voy a explicar a SS. SS. algo que cono- 
cen muy bien, que es en qué consiste el principio 
del ((Bundersrecht bricht iandesrecht». Tampo- 
co voy, a estas alturas, a traer aquí a colación que 
en los Estados complejos territorialmente, este 
tipo de reglas es, prácticamente, siempre el meo- 
llo de cualquier cuadro de competencias federales 
o análogas, desde el artículo 2.1 de la Constitu- 
ción alemana de 187 1 hasta el artículo 13 de la 
Constitución de Weimar, artículo 31 de la Ley 
Fundamental de Bonn, pasando por el artículo 
6.2 de la venerable Constitución norteamericana 
y el artículo 2 de las Disposiciones transitorias de 
la Constitución suiza, etcétera. 
Yo sí puedo decir que es verdad que los grupos 

nacionalistas en las constituyentes, en las Cáma- 
ras de estos países, cuando se planteó cuestión 
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análoga siempre se pronunciaron en contra. 
También hay que decir que las grandes fue= 
políticas de estos Parlamentos siempre tuvieron 
que establecer un principio de prevalencia del 
Derecho estatal en ciertos c8sos, respetando el 
cuadro de competencia de los Estados miembros 
o de las regiones, según los casos, pero siempre ha 
habido que establecerlo. 

Lo que sí voy a hacer muy brevemente, en dos 
minutos, es decir a SS. SS., que me han precedido 
en el uso de la palabra para defender innumera- 
bles enmiendas, que, por ejemplo, se han olvida- 
do de la sentencia de nuestro Tribunal Constitu- 
cional de 16 de noviembre de 198 1, dictada con 
motivo del recurso 8 1418 1, donde se dice -voy a 
citar el pártafo más breve posible- literalmente: 
«Sin necesidad de mención expma alguna y en 
r d n  simplemente de la primacía de la Constitu- 
ción, hay que interpretar cada competencia esta- 
tuaria en el marco del artículo 149 del texto cons- 
titucional». No dice, señor Roca, en el marco del 
bloque de constitucionalidad. 
Y aquí no se trata de que estemos intentando 

subrepticiamente modificar el Título VI11 de la 
Constitución ni la Constitución. Aquí estamos 
seriamente intentando movemos en el marco de 
la Constitución y de la doctrina ya sentada por el 
Tribunal Constitucional. De forma que lo que 
ocum es que el pdrrafo primero del artículo 149 
de nuestra Constitución, que no cs un párrafo ni 
breve ni baladí, tiene un valor ordenador de todo 
el sistema competmcial que concibe el Título 
VI11 de nuestra Constitución. Y aquí, hablando 
en plata, lo que ocurre cs que está de por medio la 
cquivocidad &A uso de la palabra uexclusivcn, o 
uexclusivaw en la Constitución y en los Estatutos 
&Autonomía. 

Pero esta es una cuestión sobre la que también 
se ha pronunciado la jurispnidencia de nuestro 
Tribunal Constitucional, que ha sentado ya una 
cierta visióa & esa cquivocidad. En collbcc~~en- 

cia, la equivoaded a lo que conduce exclusiva- 
mente es a aceptar que todas las competencias a 
quc se rdim el articulo 149. i de la Conrtitucih 
o no exclusivas del Estodo -son los términos en 
que literalmente el mismo precepto se pronun- 
cia- o son concurrentes, lo cuai ya es una inter- 
pretrci6n muy comprensiva para las actitudes 
xnás arscionaiistas. Pero lo que no es porible en 
Derecho es sostmcr o intentar i n r t i m t e  
sostener -que e, de lo que va la cucstih- que 
íasmateri+raquereraitreelariículo 149.1 dela 

Constitución como de la exclusiva competencia 
del Estado pueden ser nunca de la exclusiva com- 
petencia de las Comunidades Autónomas en el 
plano legislativo. Eso no es posible. 

Por consiguiente, la regia a aplicar en 10s su- 
puestos de colisión es la de la primacía del Dere- 
c'ho estahi, que prevalece; pero prevalece según 
ya está previsto por el artículo 149.3 de la Consti- 
tución, que dice que las normas del Derecho esta- 
tal prevalecerán, en caso & conflicto, sobre las de 
las Comunidades Autónomas en todo lo que no 
esté atribuido a la exclusiva competencia de és- 
tas.  Y, desde luego, las normas a que hacemos re- 
ferencia en el artículo 4." de la LOAPA, que son 
las de las competencias que le reconoce al Estado 
el artículo 149.1 de la Constitución, como ha 
quedado demostrado, no son de la exclusiva com- 
petencia de las Comunidades Autónomas. En el 
Pleno creo que habrá ocasión, a una hora que no 
sea la del almuerzo, para explayamos más sobre 
el tema. 

' 1  

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra solici- 
tud de palabra? (Pausa.) 

Vamos a levantar la sesión, pero esperen, por 
favor, SS. SS. un segundo para establecer un plan 
de trabajo de esta Comisión en la próxima sema- 
na, que hemos de aprovechar intensivamentc por 
cuanto no hay Pleno. 

Se abrirá la sesión a Las diez de La mañana del 
próximo martes, y la Comisión trabajará en este 
proyecta y en cualquier otro Estatuto que esté in- 
formado, para lo cual w previene la convocatoria 
expniamente para íos días martes, miércoles y 
jueves, &a y tarde. 

El señor Del Valle tiene la palabra. 

El señor Del VALLE Y PEREZ: Mor Presi- 
dente, siento tener que decir lo siguiente antes de 
acabar Yo rogaría que, dado que queda tiempo 
de aquí al martes en que se empezará a reunír de 
nuevo lo Comírión para tocar el tema dc la U3A- 
PA y, si &ra tiempo, otra &e de Estatutos de 
Autonomh que están pendientes del didamen de 
la Comiribn, reiterado el ruego que se hizo por 
pute de mi Grupo en el día de ayer, en aplicacibn 
del artículo 1 15 del Reglamento, se fijen tiempos 
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máximos para la discusión de las enmiendas y de 
los artículos agrupados por razones objetivas, 
para que ya de antemano el propio martes por la 
mañana podamos saber cuál es el plazo>dentro 
del cual se va a dictaminar la LOAPA por esta 
Comisión. 

Muchísimas gracias, señor Presidente. 
El señor PRESIDENTE: Esta es facultad de la 

Se levanta la sesión. 
Mesa y se acordará lo que proceda. 

Eran las dos Y isinte minutos d& la'fcirde. 
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